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Introducción

Los conocimientos tradicionales son el compendio de las costumbres ancestrales que se encuentran en las comunidades indígenas de cualquier país. En nuestro caso, el Perú, cuenta con una gran biodiversidad y a su vez  con una infinidad de conocimientos provenientes de la Costa, Sierra y Selva.
Existen infinidad de conocimientos, estos no solo se deben a las plantas, sino a todo lo relacionado con la naturaleza. El proceso de conocimiento ha sido largo, siglo tras siglo, es un conocimiento adquirido de cada uno de los pobladores de la comunidad y este debe respetarse y protegerse porque pertenece a ellos de manera muy personal.
En primer lugar es importante saber que los conocimientos como tal, son un bien intangible fácilmente violado si no se cuenta con los medios adecuados para su protección. El tema que se desarrollará a lo largo de este trabajo abarcara temas como la problemática que ronda los conocimientos, la actual ley nacional que los respalda y el tratamiento internacional que reciben.
A saber, en la actualidad la industria farmacéutica y el auge de la medicina natural, especialmente en nuestro país, son factores que si no se controlan perjudican los conocimientos.
Si se hace un pequeño estudio sobre como es que los químicos farmacéuticos logran obtener la mejora de sus productos o simplemente logran un producto que logre curar de algo, se sabrá que ellos tienen un origen natural, es decir que provienen de un conocimiento. Este conocimiento es muy probable que haya sido obtenido de una manera aparentemente legal. Lo que ocurre es que el conocimiento no es un bien que se adquiera porque se va a la zona de donde es.  Sino mas bien porque se debe seguir un proceso de entendimiento y comprensión. Por tanto es importante contar con un dialogo fluido con los pobladores de la zona para saber realmente que tal o cual planta sirve para curar o sanar tal o cual enfermedad. Es acá donde nuestra ley, gracias a logros internacionales, ha visto bien crear una ley  que apoye la protección de los conocimientos.
Por otro lado en el ámbito internacional hemos podido notar que los intereses de cada parte se contraponen por la supremacía que se traduce en las posturas que un gobierno adopta. Los conocimientos tradicionales se han visto afectados de diversas formas de acuerdo al país en el que ha recibido tratamiento legal –ello contando con que se le haya dado, puesto que existen países que sólo recientemente se han animado a incluirlos para definir una protección legal sobre los mismos.
No es fácil la manera en la que se ha ido desenvolviendo el proceso de firmas de tratados entre países con respecto a este tema. Así hemos llegado a apreciar que los países de América Latina que fueron los principales interesados en darle la importancia merecida al tema, concluyeron los términos de estos tratados con un sabotaje a sí mismos, lo que sucede es que para aquellos países que se convencieron de adoptar el texto de un tratado lo hicieron pese a que las condiciones en el mismo no fueron la más propicias para continuar y perfeccionar el amparo a los conocimientos tradicionales; exigencias provenientes de Estados Unidos –que fue el país con el que algunos de los países de la Comunidad Andina firmaron Tratados de Libre Comercio-, aunado a la posición de privilegio y del afán de los países de Sudamérica de acceder al mercado del país norteamericano, dieron pie a abruptos desenlaces que pasaron de un intento de realización conjunta –con una mejor proyección en cuanto a posibilidades de alcanzar los puntos que se quería-, a intervenciones individuales con resultados variables en cada país. 

No será poco lo que se diga sobre este tema que ha llevado a desencuentros que tienen un trasfondo de intereses particulares y falta de iniciativa de los gobiernos, porque aún no se repara en la trascendencia del tema. 
Esperemos pues que esta visión que se brinda en las siguientes páginas nos dé una idea de lo que otros países han logrado y los muchos “talones de Aquiles” que aunque tarde, todavía podemos notar en pos de buscar una salida para no derivar en un lamento a destiempo.
La situaciones son expuestas, pasando desde el lado sudamericano hasta el norteamericano; no queda más que señalar que la experiencia obtenida y los modelos forjados en cada nación sirvan para poder ahondar en la importancia que revisten los conocimientos tradicionales y la unión que debe procurarse reconocer con las patentes basadas en aquellos.
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CAPITULO I

PROBLEMÁTICA

I. IMPACTO ECOLÓGICO
1.1. ¿Qué es?

La protección de los conocimientos tradicionales, tiene clara importancia en relación a la conservación y al uso sostenible de la Biodiversidad, este concepto referido a la naturaleza asociado a los recursos genéticos  y las expresiones culturales tradicionales, que son muy amplios y no del todo conocimiento de los pueblos indígenas y comunidades locales que sólo se basan en el derecho consuetudinario para la protección de los conocimientos tradicionales. 
Los Países Miembros asegurarán que la protección conferida a los elementos de la propiedad industrial se concederá salvaguardando y respetando su patrimonio biológico y genético, así como los conocimientos tradicionales de sus comunidades indígenas, afroamericanas o locales. 
 
Respecto a la biodiversidad y conocimientos tradicionales, el TLC
 entre el Perú y Estados Unidos, han llegado al acuerdo en que las partes reconocen la importancia de los siguientes puntos
:
1. Las partes reconocen la importancia de los conocimientos tradicionales y de la biodiversidad, así como la potencial contribución de los conocimientos tradicionales y de la biodiversidad, al desarrollo cultural económico y social. Las partes reconocen la importancia de la distribución equitativa de los beneficios que se deriven del uso de los conocimientos tradicionales y de los recursos genéticos.
Artículo referido al reconocimiento de los conocimientos tradicionales, como un eje importante que contribuye al desarrollo de una determinada localidad o pueblo indígena y de los provechos y beneficios que se deriven de ella.
2. Que el acceso a los recursos genéticos como a los conocimientos tradicionales, así como la distribución equitativa de los beneficios que se puedan derivar del uso de esos recursos o conocimientos, pueden ser adecuadamente atendidos a través de contratos que reflejen términos mutuamente acordados entre los usuarios y los proveedores.
Para la obtención y seguida difusión de los conocimientos tradicionales se debe seguir determinadas pautas que no perjudiquen la identidad del pueblo indígena. Los contratos deben ser de mutuo disenso atendiendo al principio de pacta sunt servanda.
En lo que respecta al Perú, el conocimiento tradicional asociado a la diversidad biológica es patrimonio cultural de los pueblos indígenas y de las comunidades locales y campesinas, y tiene la facultad de decidir sobre ellos
.

1.2. ¿En qué afecta?

Se reconoce que en los países andinos existe la mayor biodiversidad del planeta. El tema de las políticas ambientales no se ha tomado con la debida importancia en relación a la protección de los recursos naturales y de los denominados pueblos originarios, de aquellos pueblos que tienen saberes y recursos naturales que por la actividad en pro, exclusivamente, de acuñar más dinero a las arcas, podría perderse para siempre.  
La empresas y los países, valiéndose de determinados bienes y servicios, deben atenuar, prevenir, limitar y corregir el daño ambiental que pudiera haber producido en el agua, el aire o la tierra debido a la explotación de los recursos naturales y en general como consecuencia del proceso de desarrollo económico. 

II. Principios Por Los Cuales Se Deben Defender
Creemos importante tener presente los siguientes principios
, como base de la normatividad y pilares legislativos:
· El vínculo imprescindible entre los conocimientos tradicionales, la territorialidad y la identidad cultural.- Debido a que los conocimientos tradicionales se interrelaciona con las cuestiones de medio ambiente, agricultura y diversidad biológica. Siendo así, todos estos factores se unen en una zona geográfica, dándoles a los pobladores que pertenecen a este lugar una razón mas para sentirse identificados con sus raíces. 
· El reconocimiento del carácter de propiedad colectiva de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales de los pueblos indígenas.-  Si bien la propiedad se entiende que es la relación existente entre un bien y un sujeto, en este caso ese bien no debe estar reconocido a titulo unipersonal, sino a nombre de toda la colectividad. Y ello es así porque son todos los pobladores quienes reconocen que cierto conocimiento proviene de ellos, o de sus antepasados, por lo tanto, es justo que se les de a ellos el derecho a la propiedad sobre estos bienes intangibles.
· La conservación, revitalización y el uso de los conocimientos tradicionales como un componente de la libre determinación de los pueblos indígenas.- Este principio supone que solo los pueblos ,de donde emanen los conocimientos, tienen la facultad de decidir sobre sus bienes, es decir, que deben ser dotados de libre determinación para que puedan hacer el uso que consideren conveniente de ese bien, a manera que no se vean amedrentados por sujetos que quizás poseen un poder diferente y superior al de ellos (poder económico o poder político).    
· Los conocimientos intangibles asociados a los recursos genéticos son inalienables e imprescriptibles. Los conocimientos tradicionales colectivos e integrales constituyen todo un sistema de saberes ancestrales.- La existencia de los conocimientos se basa en su carácter inalienable e imprescriptible. Son bienes propios, exclusivos de los pobladores de las comunidades y a su vez se remonta a orígenes remotos. Este proceso de desarrollo, que han tenido los conocimientos, no se hubiera hecho real sin que se estableciera un sistema mediante el cual se pueda comprender cómo los factores de carácter social como cultural influyen para que estos bienes no se pierdan con el tiempo, sino que perduren y esto haga que sea necesario conservarlos y protegerlos, porque significan también un elemento ubica a la comunidad en punto de atractivo para las industrias. 
III. Razones Por Las Cuales Se Deben Proteger
Los conocimientos tradicionales andinos manifiestos en conocimientos colectivos  siempre han estado presentes en nuestro contexto cultural, social, político,  esta manifestación con el transcurrir de los años,  los avances tecnológicos y la industrialización  además de los avances en la medicina se  han visto en la necesidad de constar con la protección hacia  los pueblos que los guardan y de los cuales son propietarios en su conjunto.  A su vez se suman razones por las cuales no solo se debe proteger a la colectividad para que los  usos de estos conocimientos sean acorde a sus intenciones, sino para que los consumidores de los productos que tienen como fuente de origen estos conocimientos, no sean engañados por los vendedores. 
Se trata de derechos fundamentales de todo individuo y del derecho de autodeterminación de las comunidades en relación a los conocimientos. 
El conocimiento colectivo tradicional esta relacionado con productos alimenticios y de salud, entonces el valor económico de estos productos bien podría ser menor si su fuente no fuera este conocimiento. Pero es muy raro que esto suceda. Actualmente se sabe que no necesariamente se puede crear una medicina en los laboratorios químicos o farmacéuticos, sino que también existen las medicinas naturales. En este punto salen a relucir los nombres como Santa Natura, Blas Silva, entre otros, pero qué sería de ellos sin estos conocimientos. La respuesta es sencilla, y da a relucir que el Conocimiento Colectivo Tradicional, no solo tiene un valor porque estará asociado a un producto, sino que solo también tiene un valor, y este se puede cuantificar económicamente. En consecuencia serian las comunidades de donde nacen estos conocimientos, los merecedores de los reconocimientos y acreedores de fuente dineraria, producto de la circulación de su conocimiento.
Existen razones internacionales de carácter jurídico, como la creación del Comité Intergubernamental sobre Recursos Genéticos y Propiedad Intelectual, Conocimientos Tradicionales y Folklore de la OMPI en su vigésimo período de sesiones. 
Lo que hemos venido mencionando lo podemos resumir en el hacer respetar lo que muchos podrían considerar el patrimonio cultural contenido en las tradiciones que se van pasando a lo largo de la historia de generación en generación. 
El motivo  esencial y básico que da origen  a la protección es justamente el no vernos vulnerados como pueblo en que lo que nos pertenece pase cómodamente a manos de otro sin otorgar ningún tipo de reconocimiento al lugar de donde proviene determinado conocimiento colectivo. 

El aspecto económico, en estos motivos, se encuentra muy ligado a la biopiratería,  y aunque al respecto podemos decir mucho, resultan conveniente señalar dos situaciones de manifiesto perjuicio: una se da con lo que dejan de percibir  los pueblos indígenas por la industrialización y venta de sus productos;  y  el otro, es lo que  a posteriori se dejará de percibir si  algún pueblo decide comercializar  algún producto, se encontraría con que tiene que pagar a quien ostenta la titularidad de la patente.

El costo-beneficio, obligaría a llevar políticas responsables para impulsar el desarrollo de las comunidades y que crezcan en el mercado mundial pero con autorización y el reconocimiento tanto económico como moral.

La pregunta no debe enfrascarse en: ¿Por qué se deben proteger? Sino: ¿Cuáles son los beneficios a  la comunidad indígena, a la nación en su conjunto, al reconocimiento del valor extraordinario en la biodiversidad de nuestro país que se obtendrán con la protección? Y es grato afirmar que la protección trae beneficios inmensos no sólo como país responsable y protector de su biodiversidad y  de sus diferentes pueblos, sino como  promotor   e impulsador de mercados  en atención a las variaciones de la economía.

IV. Biopiratería
En el  Perú se puede apreciar, desde el año 2002, legislación en cuanto a la protección de los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas  vinculados a los recursos biológicos,  estamos hablando de la ley 27811,  que otorga regulación y protección a los cocimientos tradicionales andinos.

La ley en cuanto a sus objetivos es clara, entre ellos se puede rescatar  el que el uso de los conocimientos colectivos se realice con el consentimiento informado previo de los pueblos indígenas y evitar que se concedan patentes a invenciones obtenidas o desarrolladas a partir de conocimientos colectivos de los pueblos indígenas del Perú, sin que se tomen en cuenta estos conocimientos como antecedentes en el examen de novedad y nivel inventivo de dichas invenciones.

Nuestro  país, es rico en cuanto a su biodiversidad, la riqueza natural que encontramos es única en el mundo; el Perú está considerado como uno de los 10 países con mayor biodiversidad del mundo, cuenta con 11 ecorregiones, 84 zonas de vida, 25 000 especies de plantas, 5 000 especies de animales, entre otras bondades.  La dimensión de nuestra biodiversidad se ha visto incrementada por la enorme contribución de los pueblos indígenas del Perú, cuyo estrecho contacto con la naturaleza les ha permitido desarrollar conocimientos únicos acerca de cómo utilizarla de distintas maneras
.

Esos privilegios otorgados por la naturaleza a nuestro país, son objeto de la  denominada biopiratería, pues la ley antes mencionada lo que intenta hacer es disminuir en algo  los daños ocasionados por este lastre que ataca a todas las regiones que cuentan con riqueza natural  conservada por siglos por las comunidades indígenas. 

La biopiratería se manifiesta atacando directamente al conocimiento colectivo, que es el conocimiento acumulado y transgeneracional desarrollado por los pueblos y comunidades indígenas respecto a las propiedades, usos y características de la diversidad biológica. El componente intangible contemplado en la Decisión 391 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena incluye este tipo de conocimiento colectivo
.  Podemos llegar a la conclusión que  este conocimiento colectivo cuenta con un titular representado en los  pueblos indígenas, definidos como pueblos originarios que tienen derechos anteriores a la formación del Estado peruano, mantienen una cultura propia, un espacio territorial y se auto reconocen como tales. En éstos se incluye a los pueblos en aislamiento voluntario o no contactados, así como a las comunidades campesinas y nativas. La denominación "indígenas" comprende y puede emplearse como sinónimo de  "originarios", "tradicionales", "étnicos", "ancestrales", "nativos" u otros vocablos
.

Las comunidades indígenas por ser los titulares y únicos propietarios, en su conjunto,  de un determinado conocimiento ancestral son  las personas que cuentan con todo el derecho de decidir si  otorgan o no  autorización a  terceras personas a utilizar su conocimiento colectivo, cuando hablamos de conocimiento indígena generalmente lo relacionamos a los conocimientos asociados o adquiridos por los ocupantes ancestrales de un territorio
, aunque no es un conjunto unificado de información ni de distribución regular, y las creencias y prácticas varían entre todos los pueblos indígenas. Una fundación argentina hace  mención a cuáles son las características del conocimiento indígena, en  el artículo que muestra señala que el conocimiento indígena: “se  transmite de forma oral, reconoce otros orígenes de conocimientos, acepta la diversidad y conocimientos de otra cultura, es colaborativo, valora la formación colectiva y no cree que el conocimiento es propiedad de una o pocas persona, no separa lo racional de lo espiritual, distribución equitativa y uniforme de la información y la producción del conocimiento”
.  La misma edición de la fundación realiza un análisis muy interesante en cuanto al conocimiento indígena en la globalización,   pues en una sociedad en donde existe tanta  diversidad y la transculturación está plenamente manifiesta es necesario  implementar mecanismos de protección dirigidos  a la parte más débil, que en este caso  son las comunidades o pueblos indígenas,  entre los retos a los que se enfrentan  las pueblos indígenas junto con sus conocimientos colectivos se encuentra la apropiación de  la biodiversidad de la cual  son dueños en su conjunto,  la apropiación del conocimiento socialmente generado, por vía de patentes, registros de propiedad intelectual, que reconocen solamente los derechos individuales y privados,  estos dos grandes retos son los que  se materializan con la biopiratería que se  esconde detrás de las normas legales de patentes,  quienes utilizan estos mecanismos son las grandes empresas de medicamentos y alimentos en su gran mayoría.
La biopiratería se manifiesta de la siguiente manera: Una persona en nombre propio o  representando a una de las grandes  industrias alimenticias o de medicamentos por alguna razón llega a tener conocimiento de que, por ejemplo, tal planta tiene ciertas propiedades medicinales. Se llevan una semilla del lugar de origen, la siembran y cosechan en  el país donde desean desarrollar una industria utilizando esa planta; así, una vez que la tienen y la ha pasado por un proceso de elaboración: la patentan. De modo que se han realizado todos estos actos sin autorización de la persona o grupo indígena que le concedió el conocimiento, y  sin ningún tipo de retribución  al pueblo que era poseedor de dicho conocimiento colectivo.

La autorización que los pueblos indígenas otorgan no sólo debe estar limitada a un permiso  o  libertad de uso, sino que además está ligada de todas maneras a un  pago  que se debe  otorgar al pueblo que   conservó por siglos un determinado conocimiento colectivo.  La biopiratería aparece cuando no se respeta ninguno de estos derechos de los pueblos indígenas. 

La  Ley  27811 ha definido a la biopiratería como: “el acceso y uso no autorizado ni compensado de recursos biológicos o conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas por parte de terceros, sin la autorización correspondiente y en contravención de los principios establecidos en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y las normas vigentes sobre la materia. Esta apropiación puede darse a través del control físico, mediante derechos de propiedad sobre productos que incorporan estos elementos obtenidos ilegalmente o en algunos casos mediante la invocación de los mismos”.
En general la biopiratería no cuenta con una definición que se haya aceptado de manera uniforme, pero sí cuenta con un rechazo uniforme  no sólo por  la mayor parte de la Comunidad Latina, pues esta parte  del mundo cuenta con mucha diversidad  que atrae  a las manifestaciones de la biopiratería, sino que además cuenta con el rechazo de organizaciones ambientales y protectoras de  los conocimientos tradicionales andinos.

En términos sencillos la biopiratería es usar  y lucrar sin autorización de un pueblo indígena, dueño y poseedor primario de un conocimiento colectivo. 

Así, Isabel Delgado, señala que aquella “…es una práctica mediante la cual investigadores o empresas utilizan ilegalmente la biodiversidad de países en desarrollo y los conocimientos colectivos de pueblos indígenas o campesinos para realizar productos y servicios que se explotan comercial y/o industrialmente sin la autorización de sus creadores o innovadores”
. 

La misma autora nos dice que lo que nos deja como resultado –la biopiratería- es el que: “Estos conocimientos sobre el uso de la biodiversidad e incluso las propias especies biológicas han sido patentados en diversas oficinas de propiedad industrial.”
 

Las grandes empresas  no otorgan ni un porcentaje de sus ganancias  al pueblo  de donde obtuvo determinado  conocimiento. Puede sonar absurdo  que un país  conocedor de toda su biodiversidad no haya regulado para proteger y prevenir los casos de biopiratería antes del año 2002 pues en la actualidad existen conocimientos colectivos que están patentados en el extranjero.

Casos más conocidos de usos de patentes de conocimientos colectivos peruanos.
- Patentado de la ayahuasca. Posee una ligazón muy estrecha con la cosmovisión de las comunidades indígenas, ya que no en pocos sitios de la Amazonía forma parte de sus rituales. Fue así que el 17 de junio 1986  se patenta bajo el número 5.571, otorgándole la titularidad a Loren Illar, en la Oficina de Patentes y Registro de Marcas de Estados Unidos. Después de trece años, de manera provisional se le canceló la patente. 

- Otro caso se dio con la maca  y la concesión de derechos exclusivos sobre ésta a empresas encargadas de colectar insectos, plantas u otros organismos que a partir de ellos desarrollan muestras; obteniendo de esta situación el desconocer el derecho de los pueblos sobre su conocimiento.

- También con el camu camu
 se presentaron solicitudes de patentes las que tenían como base  invenciones 
obtenidas o 
desarrolladas a partir de su uso.
Estos casos son sólo una pequeña cantidad de casos que se presentan y hacen que la biopiratería siga creciendo, además de la ley antes mencionada el Perú ha adoptado ciertas medidas para  contrarrestar el fenómeno de la biopiratería. Entre ellos se encuentra la creación  de la Comisión Nacional contra la Biopiratería creada por Ley 28216 que entró en vigencia en mayo del año 2004, esta Comisión cuenta entre  algunas de sus labores la de desarrollar acciones para identificar, prevenir y evitar casos de biopiratería que involucren recursos biológicos de origen peruano y conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas del Perú. 

- Finalmente, un caso que sentó precedente en cuanto a la biopiratería que a pesar de mover millones de dólares anualmente  no es un inmune las normas jurídicas fue el del frejol amarillo mexicano, pues en diversas publicaciones se ha catalogado  como: “El golpe a la biopiratería”.

En 1994 se  halló en México un frijol amarillo muy codiciado en Colorado. Larry M. Proctor  propietario de una firma de platos típicos  compró la semilla, la plantó en su pueblo, dijo que era producto de unos cruces únicos y le dio el nombre de  Enola; posteriormente pidió patentar la Enola bean  que  quedó registrada en la oficina de Estados Unidos el 13 de abril de 1999 con número de patente: 5.894.079, que le otorgaba  los correspondientes derechos durante 20 años. Con el transcurrir del tiempo, empresas mexicanas iniciaron la exportación de ese mismo frijol a Estados Unidos, con el nombre de azufrado o mayocoba.  Tras las exigencia de Proctor  de un pago por cada libra importada se inició el trámite para la recuperación de la patente, el cual se basó en demostrar que el frijol era una variante de la judía común, así fue y  en el fallo se estableció que su color amarillo era simplemente debido al suelo y clima en los cuales crecía, pero que su origen era mexicano. El fallo de este tribunal nos hace pensar  que la biopiratería a pesar de tener grandes dimensiones puede ser devastada. Hay más casos y se seguirán presentando respecto a la protección de los pueblos indígenas, que no tienen por qué verse perjudicados por personas inescrupulosas que consideran que las ventas  se consiguen al cualquier precio. 

VI. Otras problemáticas 

Las industrias destinadas a la elaboración de productos destinados a la salud juegan un rol importante en contra de los conocimientos. Como se ha explicado anteriormente, el éxito de estas industrias se da siempre que logren obtener de cualquier fuente la cura a algún mal. Pero sucede que en la actualidad se ha descubierto que no se respeta como debería la fuente de donde sacan los insumos necesarios para estos medicamentos.
Es por ello que uno de los problemas a los que hay que enfrentarse para defender los conocimientos son las industrias farmacéuticas.
Otro tema importante a tocar en este tema es la importancia que tiene los ecoturistas y su papel entre la comunicación de las comunidades y su destino. Esto es porque generalmente son los biólogos, científicos o químicos, quienes “disfrazados” de turistas comunes simplemente aprenden el conocimiento, sea porque se les fue comunicado o porque ya habían leído algo al respecto, y así al estar en contacto directo con el insumo natural, generalmente una planta, se lo llevan y al tenerlo camuflado con sus pertenencias pasan desapercibidos en los cuidados de aduanas, así son llevados a laboratorios mucho mas desarrollados y especializados, logrando que se pueda obtener un producto único que logre satisfacer las necesidades de cierto grupo de personas. 
Pero a veces los que se camuflan no son personas ajenas a la comunidad, también pueden ser que hayan nacido del seno de la comunidad, en este caso  nos referimos a los que conocen de las plantas, de los brebajes, ellos son los chamanes.
Estas personas sumamente importantes y conocidos como curanderos,  son los que propician que el conocimiento salga de la comunidad y sea reconocido por todos aquellos que acuden a ellos para aliviar sus males.
Los chamanes, como se ha explicado tiene el conocimiento adquirido desde pequeños, porque, por lo general,  son personas que nacieron en la comunidad, ellos al crecer y desarrollarse vieron un negocio lucrativo el hacer curaciones a base de plantas medicinales naturales. El problema no se nota a simple vista, ya que el conocimiento pudo haber llegado como cualquier información oral o escrita a esta persona. Pero sucede que a veces el chaman arguye un dote curativo a cierta planta y asegura que sirve para cierta circunstancia. Esta afirmación puede conllevar una reacción de parte de la seguridad publica, sea esta, la policía o el ministerio de Salud. Ello es entendible, porque quien ofrece un producto con el fin de curar algún mal, este debe contar con registro sanitario. Si el chaman, promotor de este producto, se olvida de este paso, podría incurrir en una infracción y atentar contra la salud publica. Seria, en todo caso, validamente sancionable. 
CAPITULO II

LEY 27811
I. Generalidades 

Los conocimientos tradicionales, son los activos más valiosos, aunque menos valorados, que poseen las comunidades campesinas. No siempre se tuvo el apoyo del Estado pero ahora con la Ley N° 27811, lo que se busca es proteger los conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas de nuestro país, vinculados con los recursos biológicos; buscando reconocer, conservar, proteger y amparar los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas, fomentando su utilización más amplia y  respaldando que el uso que los terceros hagan de los mismos se realice con la autorización de sus titulares.

Como sabemos, el Perú es un país que posee gran cantidad de riquezas. El escenario geográfico sitúa al Perú entre los diez países con mayor biodiversidad del mundo, también conocidos como “países mega diversos”, por la variedad de ecosistemas, especies, recursos genéticos y culturas autóctonas  con valiosos conocimientos.

Si hablamos de una ley que protege a los pueblos indígena, es muy importante tener en claro la definición de lo que son los pueblos indígenas, a los cuales se pueden conceptualizar como pueblos originarios, pero a que nos referimos cuando decimos que son pueblos originarios, nos referimos a las poblaciones oriundas de un país, los cuales tienen costumbres propias, lugar propio, y son reconocidos como lo que son. 
Señalemos algo importante para reflexionar:  “Las poblaciones indígenas o aborígenes son aquellas que estaban viviendo en sus tierras antes de que llegaran los colonizadores de otros lugares, los cuales al convertirse en el grupo dominante - mediante la conquista, la ocupación, la colonización o por otros medios - segregan o discriminan a los pobladores originarios. Cada vez que los pueblos vecinos dominadores han ampliado sus territorios o llegan colonizadores de tierras lejanas, las culturas y el sustento de los indígenas han estado en peligro. Estas amenazas han evolucionado a través de los años, sin embargo no han desaparecido por lo que las poblaciones autóctonas son consideradas como uno de los grupos más desfavorecidos en el mundo.” 
Por esta razón, es importante dar una debida protección a los pueblos indígenas, para que con el paso de los años siga subsistiendo y desarrollando ya que los conocimientos colectivos forman parte del patrimonio cultural de los pueblos indígenas.
Ahora bien, entendamos que es el Conocimiento Colectivo: Es el conocimiento acumulado y transgeneracional desarrollado por los pueblos y comunidades indígenas respecto a las propiedades, usos y características de la diversidad biológica”.  Y como se puede proteger los conocimientos, esto se da mediante:

Contratos: para que un tercero acceda y use comercial o industrialmente conocimientos colectivos que se encuentran aun en el ámbito y bajo el control de los pueblos indígenas (que no han sido revelados), debe:
· Contar con el consentimiento fundamentado previo de la organización representativa de los pueblos indígenas que poseen dichos conocimientos.
· Celebrar un contrato de licencia de uso de conocimientos con dicha organización. Estos contratos son instrumentos legales en los que se establecen obligaciones y condiciones para el uso de los conocimientos colectivos.
· Secretos: Los conocimientos colectivos que se encuentran bajo el ámbito y control de los pueblos indígenas también están protegidos contra su adquisición, uso y revelación sin el consentimiento fundamentado de estos pueblos. Para que se mantenga secretos, las comunidades deben hacer lo posible para que terceros no accedan ni se enteren de ellos.
· Registros: mediante el registro que es administrado por INDECOPI, que tiene por objeto compilar datos e información sobre conocimientos colectivos que ya se encuentran en el dominio público, es decir que se encuentren ampliamente difundidos. Estos datos e información pueden ser usados para evitar que se concedan patenten y derecho en el extranjero. Este no es un registro abierto y disponible para todo el público. INDECOPI lo usara para prevenir y enfrentar la biopiratería.

El ámbito de protección de la presente norma va a establecer un régimen especial de protección de los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas vinculados a los recursos biológicos. Por lo tanto no afectará al intercambio tradicional entre los pueblos indígenas protegidos.

II. Los Objetivos
Con el ámbito de protección ya señalados, también es importante señalar los objetivos, según la ley: 

· Promover el respeto, la protección, la preservación, la aplicación más amplia y el desarrollo de los conocimientos colectivos de los pueblos indígenas. Es complicado hacer “entender”, a los que están directamente involucrados con el tema, la razón por la cual se deben respetar o proteger, el motivo es que por lo general los dirigentes o representantes de las comunidades cambian constantemente y su deseo no siempre es el mismo. Cada uno llega con nuevas ideas y nuevos impulsos para desarrollar, dejando así de lado lo deseado por algún dirigente o representante anterior. 
· Promover la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de estos. Pero para promover y difundir beneficios, sean estos económicos o de cualquier otra índole, es primordial primero contar con ellos.
· Promover el uso de estos conocimientos en beneficio de los pueblos indígenas y de la humanidad. Ese objetivo es claro, puesto que es lógico que se agradezca de alguna manera a la comunidad que proporciono el conocimiento, lo que se dice acá no es un simple deseo de buena fe, es un objetivo que debería realizarse lo mas pronto posible, a penas se pueda. 
· Garantizar que el uso de los conocimientos colectivos se realice con el consentimiento informado previo de los pueblos indígenas. El famoso consentimiento informado previo,  no es un mero invento de nuestra normativa, sino que se acoge a lo señalado por legislaciones internacionales. Es así que todo aquel que desea hacer uso de estos conocimientos debe contar con la aprobación de la comunidad. Pero esta aprobación debe ser notoria, a nuestro parecer no basta con que la comunidad diga “sí, puedes utilizarlo” sino que en caso de algún trámite, se tenga documentos que respalden ese consentimiento, de ahí viene lo de “informado”. 
· Promover el fortalecimiento y el desarrollo de las capacidades de los pueblos indígenas y de los mecanismos tradicionalmente empleados por ellos compartir y distribuir beneficios generados colectivamente, en el marco del presente régimen. Como se sabe y presume, los usos de estos conocimientos han sido desarrollados de manera rudimentaria, en plena aldea, por tanto es natural que ellos no cuenten ni les interese de momento, aprender las técnicas de laboratorio experimental. Pero no se pretende con este objetivo convertir a los aldeanos en profesionales químicos, sino que aprendan la manera mas practica y sencilla o mas bien desarrollen al máximo su potencial a la hora de hacer los injertos o sus brebajes. 
· Evitar que se concedan patentes a invenciones obtenidas o desarrolladas a partir de conocimientos colectivos de los pueblos indígenas del Perú, sin que se tomen en cuenta estos conocimientos como antecedentes en el examen de novedad y nivel inventivo de dichas invenciones. Este es el objetivo más importante a nuestro parecer.  Un conocimiento no solo es un bien intangible que se encuentra en la naturaleza y ya.  Es mas que eso, es el conjunto de un proceso obtenido con mucho esfuerzo año tras año, siglo tras siglo.  No resulta muy agradable saber que fuera del país, o dentro, se patentan “invenciones” sin darle el crédito que realmente se merece el conocimiento de donde se promovió esa invención. Es por ello que esta norma quiere que se siga un trámite acucioso mediante el cual no cabría la duda de la fuente de la inventiva, y si en caso esta fuente es un conocimiento, se reconozca como tal y se analice si se siguió el procedimiento respectivo para que la comunidad brinde su consentimiento. 
La ley, busca fortalecer las capacidades de los pueblos indígenas y promover que reciban una distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de sus conocimientos.

INDECOPI, como autoridad encargada de la implementación de la citada norma, considera que es indispensable la participación de las comunidades indígenas, a través de sus representantes, líderes o miembros, en la difusión y promoción de los mecanismos de la Ley 27811, para que estos sean utilizados por los pueblos indígenas del Perú en la protección de sus conocimientos colectivos y en la distribución de los beneficios que se deriven de su uso.

Los pueblos indígenas, a partir de su contacto con la naturaleza, han desarrollado a través de los tiempos diversos conocimientos acerca del potencial de ciertos recursos biológicos. Así han logrado desarrollar y preservar una serie de conocimientos relacionados con los usos y propiedades de nuestra biodiversidad.

III.  Los Principios
· Que se cuente con el consentimiento informado previo.

· Los conocimientos son destinados al uso comercial o industrial.
· Los beneficios deben llegar a quienes dieron el consentimiento informado previo, la comunidad.
· Las generaciones de los pueblos indígenas son los encargados de preservar, desarrollar y administrar los conocimientos, de manera más conveniente según sus usos y costumbres. 
· Existe un vínculo natural entre los conocimientos y el pueblo indígena que los preserva, conforman el patrimonio cultural del pueblo, ello los hace inalienables e imprescriptibles. 
IV. Los registros
Todo registro es el agrupamiento de información especializada sobre cierto tema. Ahí de podrá encontrar los datos principales para que puedan ser fácilmente ubicables y luego no se arguya desconocimiento, evitando así que cualquiera con un interés diferente al titular quiera hacerse suyo del derecho inscrito.
En este caso los registros también son un listado de conocimientos, que como bien dice Indecopi se pueden obtener en libros, enciclopedias o de las mismas comunidades indígenas.
Según la ley que estamos tratando, los registros buscan la preservación y salvaguardia estos bienes intangibles  y a su vez que Indecopi cuente con la información para que puedan defender los derechos de estos pueblos indígenas, que los poseen.
Existen 3 registros, a saber:
a) Registro Nacional Público de Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas.
Estará compuesto por los conocimientos colectivos que se encuentren en dominio público. Aquellos que están en los libros, enciclopedias, recortes periodísticos o fichas de publicidad.

b) Registro Nacional Confidencial de Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas. Aquellos conocimientos que los pueblos prohíban expresamente que sean decididos por terceros. 
c) Registros Locales de Conocimientos Colectivos de los Pueblos indígenas.
El Registro Nacional Público de Conocimientos Colectivos
de los Pueblos Indígenas y el Registro Nacional Confidencial de Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas estarán a cargo del Indecopi. Estos registros son un conjunto de actas dadas por las reuniones con presencia de personal de Indecopi en la localidad de la Comunidad. Ocurre cuando se reúnen los pobladores y conversan sobre sus conocimientos, a modo de charla intercambian conocimientos. 
La solicitud de los registros se hará por medio de los representantes organizados. Esta solicitud contendrá: 
a) Identificación del pueblo indígena que solicita el registro de sus conocimientos.
b) Identificación del representante.
c) Indicación del recurso biológico sobre el cual versa el conocimiento colectivo, pudiendo utilizarse el nombre indígena.
d) Indicación del uso o usos que se dan al recurso biológico en cuestión.
e) Descripción clara y completa del conocimiento colectivo objeto de registro.
f) Acta en la que figura el acuerdo de registrar el conocimiento por parte del pueblo indígena.
g) Adicionalmente se hará llegar a Indecopi junto con la solicitud una muestra de la planta o materia natural biológica de donde se ha obtenido el conocimiento. Si no es en físico se podrán también hacer llegar muestras fotográficas. Pero siempre queda la posibilidad de que el mismo Indecopi acuda a la zona y se cerciore de los datos presentados por la comunidad, de una manera científica.
Posteriormente Indecopi tiene la obligación de enviar la información contenida en el Registro Nacional Publico a las oficinas de Patentes del mundo, a fin de que se tome en cuenta cuando se otorgue una patente. 
Posteriormente a los registros, se podrá licenciar el conocimiento. Esta licencia deberá inscribirse en un registro especializado en Indecopi. Estas licencias son de forma escrita, en idioma castellano y nativo, por un  plazo de no menor a un año ni mayor a 3, renovable en ese mismo plazo. 
En el contrato de licencia es imprescindible contar con el monto que se entenderá como compensación del uso del conocimiento dirigido a la comunidad.  Indecopi tiene la facultad de evaluar las cláusulas inscritas en el contrato y velar que se siguen según a la norma y se respetan los derechos de la comunidad, pretendiendo que exista la equidad. Siguiendo este camino, si es que se viola alguna cláusula establecida por la ley o se compruebe que los datos esenciales, que han dado origen al registro, son falsos o inexactos Indecopi procederá a cancelar el registro. 
V. Fondo para el Desarrollo De Los Pueblos Indígenas

La Ley 27811, así como procurar regularizar el tema de los conocimientos tradicionales, busca que no solo se protejan los derechos de estas comunidades, como de la biodiversidad en general, sino también se pretende crear un Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
Si bien son palabras mayores, los Fondos no han dado el producto deseado en nuestra realidad. El asunto es cómo poder tener la convicción de “esta vez” si se utilicen los recursos para los que se crearon, y no sean fuente de fortuna para quienes tengan el deber de protegerlos.

En la ley que estamos desarrollando, se busca crear un fondo que este destinado al desarrollo integral de todos aquellos que conformen los pueblos indígenas. Integral supone que proporcionarán los recursos necesarios para satisfacer las necesidades de salud, educación, mejoramiento de infraestructura, lucha –quizá- contra lo agentes externos (narcotráfico) que atenten contra ellos. 
Este fondo gozará de autonomía técnica, económica, administrativa y financiera. Como es lógico, se contara con una administración representada por –cinco- organizaciones representativas de los pueblos indígenas y –dos- de la Comisión Nacional de los Pueblos andinos, amazónicos y Afroperuanos, ellos también participaran en la organización del Comité Administrador. 
Todas estas facultades, sea de organizar, administrar, informar trimestralmente sobre los recursos obtenidos a los pueblos indígenas, se destinaran a lo que cada uno de los puebles necesite en su momento. Así mismo estos responsables, deben al inicio de su gestión, presentar una declaración jurada de bienes y rentas.
La pregunta en todo caso sería, de donde se sacaran los recursos para el fondo, la ley establece que serán del Presupuesto público, de donaciones, y las multas que se impongan a los que infringen esta ley. Adicionalmente, de la comercialización de los productos desarrollados a partir de un CT –durante los últimos 20 años-, se destinará un porcentaje no menor del 10% del valor de las ventas brutas, antes de cualquier gravamen. 
VI. La Protección del Registro

Es importante resaltar que un conocimiento de este tipo es protegido en tanto no ingrese al dominio público, es decir, que no sean previamente difundidos por medios de difusión, por los recursos biológicos que se puedan propagar, o personas ajenos a la comunidad que tengan dicho conocimiento y los utilicen o no, pero siempre sabiendo la particularidad que tienen. 
Se habla mucho que ya desde hace tiempo se debió proteger a los pueblos indígenas, pero para poder proteger algo, hay que conocer ese algo. En este caso el algo, son todos los derechos que poseen los pueblos indígenas no sólo por ser tales, sino que por su condición se encuentran en conexión más directa con lo que es nuestra naturaleza, ellos llevan consigo las raíces de nuestra misma esencia, no sólo por ser seres humanos –como todos- sino que también por estar alejados de toda polución, ruido, desorden y corrupción, si quiere verse por un lado más actual.  
Es porque son ellos los más vulnerables que se quiere proteger. La norma regula que ningún conocimiento será difundido en tanto la comunidad no preste su consentimiento, y si lo presta, que no sea utilizado de manera desleal, en contra de lo que la comunidad ha permitido. 
El derecho se protege cuando está siendo violado o cuando es notoria su vulneración, en estos casos la comunidad puede accionar para que se active la barrera de protección, así como Indecopi también puede hacerlo de oficio. 
Como todo proceso, para poder demostrar que existe una vulneración o que se pretende violar un derecho, es necesario que la prueba manifieste dichos actos. Se sabe que la carga de la prueba –generalmente- la tiene la parte que presenta la denuncia –porque se presume la inocencia del denunciado hasta que se pruebe lo contrario- pero en el caso de Conocimientos Tradicionales, así como lo laboral, la carga de la prueba se invierte y ya es requisito para el denunciante sino que debe conformar la parte de la defensa, es decir, del denunciado. 
Tratándose este, de un derecho que, como hemos explicado puede ser fácilmente vulnerado, si esto ocurriera las comunidades, representadas por sus organizaciones podrían activar acciones reivindicatorias e indemnizatorias, ya que se podría estar utilizando su conocimiento, de una manera contraria a ley o basándose en situaciones poco claras en las que los representantes indígenas podrían haberles dado la autorización; con tal hecho se estaría ocasionado un daño a la comunidad. 
En consecuencia sería viable que se activen las acciones mencionadas siempre que se pueda demostrar el nexo de causalidad entre el daño y el efecto del mismo.
Como hemos venido explicando hasta este punto, las comunidades campesinas, nativas, afroperuanas, o cualquier donde se encuentren los conocimientos colectivos tradicionales, tienen plena autoridad, otorgada por la ley 27811 y por la constitución, ya que es decisión de ellos, sin que intervengan autoridades ajenas ni se les impongan situaciones que están fuera de sus lineamientos, de buscar la mejor manera de solucionar sus discrepancias con las empresas a quienes se les licencie el uso de tal conocimiento, pese a ello se ha visto que es muy fácil persuadir a un pueblo para utilizar sin necesidad de licenciar el uso. 
Pero como toda ley lo que se propone es buscar los medios suficientemente viables por los cuales, los menos favorecidos se equiparen a los que tienen los medios más avanzados. En este asunto quisiera hacer hincapié de que no solamente se debe respetar el conocimiento colectivo tradicional como tal, sino que el respeto a ellos significa también el respeto a los que manejan la administración o regularizan los procesos en la misma comunidad, así como a los pobladores. Claro que debe tenerse en cuenta que los medios que tengan estas organizaciones deben ser siempre amparada por ley, aunque no estén reguladas por ella. 

VII. Las acciones por infracción

Como todo proceso, si existe una violación al derecho, debe seguir un trámite exigido por ley. En este caso si se conoce que se hayan infringido las normas correspondientes a la defensa de los conocimientos tradicionales; es decir, a su manera de obtención o de utilización; se puede iniciar una denuncia ante la Oficina de Invenciones y Nuevas Tecnologías de Indecopi, a través de su organización representativa, la cual debe estar revestida de la siguiente formalidad (artículo 47º de la Ley 27811):
· La identificación de la organización representativa de los pueblos indígenas que interponen la acción y de sus representantes. Lo cual resulta lógico, ya que debe existir un legítimo interés, partiendo éste de los afectados.
· La identificación y domicilio de la persona que estuviere ejecutando la infracción. Se supone que los afectados deben tener conocimiento de quienes son los que están violando sus derechos, por tanto, es preciso mencionar, aunque sea, los datos generales que faciliten a la autoridad a la hora de encontrar a los presuntos infractores –ya que se la norma dice “estuvieran ejecutando…”.
· La indicación del número de registro que ampara el derecho del pueblo indígena denunciante o, en su defecto, la descripción del conocimiento colectivo e indicación del recurso biológico sobre el cual versa el conocimiento colectivo materia de la acción. Se debe mencionar con el mayor detalle posible, el conocimiento vulnerado. De ser el caso indicando el número de registro del mismo. Se puede decir que la ley no exige que el conocimiento esté registrado. 
· La descripción de los hechos constitutivos de la infracción, con indicación del lugar y de los medios utilizados o presumiblemente utilizados, y cualquier otra información relevante. Esta condición busca que los mismos pueblos narren cómo fue que su conocimiento fue violado. Esto constituye una especie de fundamentación de hecho, ya que con esta narración se resaltara con mayor precisión la relación causal entre el daño y el agente infractor.
· La presentación u ofrecimiento de pruebas. Es importante, como en todo proceso, que se adjunten los medios probatorios que van a buscar crear la certeza en quienes tengan la facultad de decidir sobre el caso. Uno de los medios probatorios que hace detalle la ley es la inspección. Este medio probatorio es especialmente “recavado” por la misma autoridad administrativa competente de Indecopi, decimos esto ya que se entiende que las pruebas son llevadas por el denunciante, pero si este utiliza como prueba una inspección, se realizará con el apoyo ya mencionado. 

Otro dato importante a mencionar es que las actuaciones de pruebas o las diligencias pertinentes se realizaran con el auxilio de la Policía Nacional. Esto es así porque, puede darse el caso de que el mismo denunciado quiera evitar que las pruebas se actúen o hayan algunos infiltrados que hagan dificultoso el trabajo a la autoridad competente, por ello es necesario la fuerza de la policía para imponer autoridad.
Indecopi tiene la potestad de decidir, según los medios ofrecidos y las actuaciones de los mismos, que si éstos no son suficientes, se presenten medios probatorios más eficientes, a lo cual los denunciantes deberán hacer absolver de manera escrita y adjuntar los medios requeridos.   

· La indicación expresa de la medida cautelar que se solicita. Con este último punto se entiende que la comunidad está amparada para solicitar una medida cautelar, la cual puede ser que se solicite el cese de los actos violatorios, decomiso cierre temporal del establecimiento del denunciado, entre otros del artículo 49º. Para hacer mas fuerte esta medida, se menciona que si no se cumple con ella se impondrá una sanción tipo multa y si persiste en el incumplimiento la multa aumentará de manera en promedio.  
Todos los gastos que sugieran la actuación de los medios probatorios serán a cargo de Indecopi, en un inicio; posteriormente a la sanción impuesta por Indecopi se decidirá si es que el reembolso saldrá de lo recaudado por la sanción misma o lo cubrirá la otra parte.
Ante una denuncia el denunciado tiene derecho de descargo, el cual se encuentra previsto en la ley, evitando así cualquier violación al derecho de defensa; por tanto la ley indica que se correrá traslado al denunciado para que en un plazo de cinco días lo ejerza, en el caso de que no conteste se le tendrá como rebelde, provocando que la autoridad administrativa presuma que los cargos que se presentan, en contra del denunciado, son ciertos. 
Cualquier otro dato importante que se desee saber sobre el traslado y los plazos para contestar se encuentran en el artículo 48º de la ley.
Siento este un conflicto entre personas es posible que lo solucionen de manera extrajudicial, permitiéndose así la conciliación. Lo bueno de este punto es que si se llega a un acuerdo se levantara un acta y tendrá los efectos de una transacción extrajudicial. También son permitidos los arbitrajes, mediaciones o mecanismos mixtos de solución de conflictos, lo cual no evita que Indecopi continué conociendo del proceso si es que afecta a terceros. 
Concluida la investigación a pedido de parte se Indecopi puede realizar un informe oral, sea con informe o sin el, Indecopi sancionará, y estas sanciones –que posteriormente serán aplicadas- formaran parte de un registro, el cual se tendrá en cuenta en los casos de reincidencia. 
Las sanciones que impone Indecopi se establecerán hasta ciento cincuenta UIT –unidad impositiva tributaria-.
Los datos a tener en cuenta para una sanción multa serán los siguientes:

· El beneficio económico obtenido por el infractor, 

· El perjuicio económico ocasionado a los pueblos y comunidades indígenas 

· La conducta del infractor a lo largo del procedimiento. 

· La reincidencia se considerará circunstancia agravante, por lo que la sanción aplicable no deberá ser menor que la sanción precedente.


Si existiera reincidencia o el infractor no cumpliese con pagar -lo cual lo colocaría en una situación de evidencia, ya que demostraría no tener el mínimo de respeto hacia derechos de otros- se puede hacer llegar la denuncia, es decir se le puede denunciar ante el Ministerio Público para que éste inicie el proceso penal pertinente. 

VIII. Los encargados de proteger 
Es menester nuestro dar un alcance de la norma que regula nuestros conocimientos tradicionales y para este fin seguiremos el presente capitulo tal y como esta en la ya mencionada ley; como es de nuestro conocimiento las autoridades de proteger los conocimientos emanados de nuestra basta variedad vegetal esta encargada a INDECOPI, para ser más exactos a la oficina de invenciones y nuevas tecnologías y esta es la llamada primera instancia; y respetándose el principio de la doble instancia incluso en sede administrativa es el tribunal de defensa de la competencia y de la propiedad intelectual quien da el ultimo fallo en lo que a sede administrativa se refiere, quedando en claro que una vez agotada esta se puede acudir a la vía judicial (Art63).
El  siguiente artículo a comentar nos hace dar una crítica  en cuanto al cumplimiento de las mencionadas funciones:
A) llevara y dar a conocer los registros de los pueblos indígenas, aquí la pregunta es clara como se puede hacer estoy si los llamados a registrar no lo hacen dado que abandonan los llamados conocimientos a su suerte por cultivos mas beneficiosos económicamente lo que puede traer como consecuencia o la pérdida del ya mencionado conocimiento o que este caiga en manos ajenas a los de sus protectores los mismos dueños del conocimiento (comunidades despreocupadas por su potencial y su valor por falta de acceso a la educación en algunos casos no olvidemos que la mayoría son comunidades de una pobreza extrema); y por otro lado el segundo protector INDECOPI, aparece solo luego de registrar ;concluyamos que también estos conocimientos pueden caer en las manos de la biopiratería.
B) Lo siguiente es la licenciatura de dichos conocimientos como mencionamos anteriormente primero se debe dar una cultura o educación guiada en pro del registro demostrando lo útil que puede ser para dicha comunidad tener registrado su conocimiento como ejemplo podemos decir la exclusividad de uso del conocimiento, para concluir podríamos decir que luego de esto se podría pensar recién en licenciar.
C) El punto a comentar es la evaluación que se da a los contratos para licenciar lo que nos maraca un primer filtro y el segundo es el consejo especializado desnaturalizándose el principio de la  libertad de contratación  dentro del mercado.
D) Este punto da cabida a otras funciones mencionadas en el presente cuerpo de normas. (Art. 64).
Continuando con nuestro comentario aparece el Art. 65 que sólo hace mención a las personas designadas para conformar el consejo de protección de los conocimientos tradicionales que son:
· Tres personas designadas por las organizaciones representativas de los pueblos indígenas.

· Dos designadas por la comisión nacional de los pueblos indígenas, amazónicos.

· El cargo es a título gratuito.
La función especializada del consejo es la que se va tratar en el siguiente comentario:

a) Monitorear y hacer seguimiento de la aplicación de este régimen de protección;
b) Apoyar al Comité Administrador del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y a la Oficina de Invenciones y Nuevas Tecnologías del Indecopi, en el desempeño de sus funciones.
c) Emitir opinión en cuanto a la validez de los contratos de licencias sobre conocimientos colectivos de los pueblos indígenas.
d) Brindar asesoría a los representantes de los pueblos indígenas que así lo soliciten en asuntos vinculados con este régimen, en particular, en la elaboración y ejecución de proyectos, en el marco de este régimen. 
e) Supervisar al Comité Administrador del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el ejercicio de sus funciones.
Para estos efectos, podrá exigir al Comité Administrador cualquier tipo de información relacionada con la administración del Fondo, ordenar inspecciones o auditorías, examinar sus libros, documentos y designar un representante que asista con voz pero sin voto a sus reuniones. La resolución que ordene la práctica de una auditoría deberá ser motivada. Estará facultada para imponerles sanciones, tales como la amonestación, la suspensión temporal en el ejercicio de sus funciones o la separación definitiva de sus cargos, en caso de que infrinjan las disposiciones del presente régimen o su reglamento, o que incurran en hechos que afecten los intereses de los pueblos y comunidades indígenas, sin perjuicio de las sanciones penales o de las acciones
civiles que correspondan. 
Sólo nos menciona las  sanciones administrativas  en que incurren los funcionarios.
IX. Recursos Administrativos

Son los mismos que se presentan ate las instancias administrativas respectivas para impugnar decisiones o resoluciones  de la oficina de invenciones y nuevas tecnologías para que sean reconsideras por la segunda y máxima instancia administrativa el tribunal de defensa de la competencia que se encarga de dar la decisión final y con esta se agota la instancia administrativa, siendo ya menester si existe aun disconformidad en instancia judicial.
Así ponemos sobre la palestra el primer recurso contenido en el Art. 67 de la ley; es el recurso de reconsideración que se presenta ante las decisiones tomadas por la oficina de invenciones y nueva tecnologías con un plazo máximo de 15   para su presentación de ser notificada la parte interesada  y esta reclama pruebas nuevas solo se da en el caso de ser declarado improcedente la demanda constituyéndose esta en un remedio para la subsanación de los errores que podrían haberse incurrido en la presentación de la demanda o la subsanación de falta de medios de prueba ante la primera instancia.
A continuación es menester nuestro tocar el segundo recurso en vía administrativa el recurso de apelación y cabe hacer mención que este solo procede ante el agotamiento de la primera instancia, al igual que el recurso mencionado anteriormente tiene un plazo de 15 días para ser presentado por el interesado no procede ante resoluciones de primera instancia solo contra la decisión final, instancias que pueden interponer medidas cautelares o preventivas. Art.68.
Y por último hagamos mención a la sustentación adecuada del recurso de apelación que por lo que hemos visto es la vía de acceso a la segunda instancia administrativa  y nos hace mención a las cuestiones de fondo para el acceso a la segunda instancia más conocido como un error injudicando o error de derecho en la interpretación de la norma y la otra es la valoración incorrecta por parte del órgano administrativo de las pruebas  lo que transforma en muy limitado el recurso en cuanto a las formas dentro del proceso y como en todo recurso de apelación esta es presentada y evaluada en primera instancia su grado de procedencia y para concluir estos requisitos procedencia están contenidos en el TUPAC de INDECOPI, de darse el cumplimiento de los requisitos de procedencia los actuados serán elevados a la segunda instancia. Art.69
X. Procedimiento ante el Tribunal

Esta será una ardua labor dado que la jurisprudencia del tribunal de INDECOPI,  es escasa en cuanto al tema en mención por no decir nula trataremos de hacer un comentario a los artículos que nos darán una idea de cómo llevar un proceso en cuanto a los conocimientos tradicionales andinos e intentar saber cómo interpretar las normas procesales para la acción netamente en segunda instancia.
Comenzaremos por el inicio de la acción luego de elevados los actuados por medio del recurso de apelación y como hicimos mención hay ya una decisión tomada en primera instancia para la procedencia del ya mencionado recurso; se cumple con correr traslado a la otra parte luego y ésta en un plazo de 15 días deberá presentar sus alegatos (Art.70).
La siguiente mención es para la presentación en esta segunda instancia solo de documentos como medio probatorio esta actividad queda restringida netamente a pruebas documentarias ni físicas, hecho u otros; el tema en mención nos deja saber que el uso de la palabra de las partes es inherente al proceso y es a solicitud de parte y debe existir especificaron a lo que se va tratar si se trata de un tema de derecho como mencionamos de amplia discusión de acuerdo con el ya mencionado (Art.69), o si es una discusión de hechos que nos reduce el ámbito de discusión solo a la valoración de los medios probatorios presentados en primera instancia, así como también es decisión de la sala aprobar si los temas a tratar por el solicitante son en verdad necesarios a ser tocados de acuerdo a su criterio en el informe oral o denegarlo, por ultimo es una audiencia única por lo que se realiza solo con los que asistieran a ella. (Art.71).

CAPITULO III

TRATAMIENTO INTERNACIONAL COMPARADO

I. Países de América:
A. BOLIVIA

En el artículo 30º de la  Nueva Constitución de Bolivia
, en su inciso 11 se reconoce para los pueblos indígenas, su derecho a la propiedad intelectual colectiva en caso de sus saberes, ciencia y conocimiento. Mucho se ha dicho acerca del tema en este cercano país, existen ejemplos de cuántos han sido los intentos -infructuosos, por cierto- en los que se ha pretendido conseguir una regulación eficiente sobre lo que estas comunidades originarias han ofrecido como aportes para la ciencia. Y es que el tema de biopiratería salta a la vista cada que se revisa los casos en los en que un deficiente sistema ha llegado a crear incertidumbre en materias que incumben a los conocimientos que de aquellas comunidades se tomaron.
Así es que el Servicio Nacional de Propiedad Intelectual (SENAPI) se dio a la tarea de sistematizar todos aquellos conocimientos con la finalidad de evitar patentes originadas en conocimientos obtenidos en comunidades.
La lista sobre los acuerdos y convenios que de alguna forma han tratado de englobar una protección –aunque general- del asunto de los conocimientos tradicionales y respeto de su pertenencia a los pueblos indígenas, se plasmó  de forma internacional en el Convenio de Diversidad Biológica
, del cual se desprende en su artículo 8º que refiere a  la conservación in situ, específicamente en su inciso j), que los conocimientos tradicionales se respetarán, preservarán, mantendrán y promoverán, ello bajo la aprobación y participación de quienes poseen estos conocimientos, además nos indica que los beneficios que de dichos conocimientos se obtengan redundarán en una repartición equitativa.

Pasa también por señalar el Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo sobre los Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes
, el cual expone  acerca del tema en su artículo 2º que: “Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.” Ello es el resultado una vez más de un enfoque destinado a concentrar esfuerzos para aquellos habitantes que disponen de un acercamiento incipiente a una economía integrada y a derechos que a pesar de no reconocérseles, tienen.
Resulta notable la Decisión 391 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena la que otorga el poder de decisión a las comunidades indígenas, afroamericanas y locales respecto a sus conocimientos. Con lo cual, junto con el Proyecto de Declaración Interamericana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, de la Organización de Estados Americanos, sientan las bases del camino que debe seguir el país del altiplano con el propósito de lograr el desarrollo para estas poblaciones y evitar percances como los sufridos en los países vecinos.
Y es que sucede –como nos muestra la historia- que no han sido pocos los casos en los que se dieron atropellos hacia los derechos de propiedad sobre los conocimientos tradicionales que los habitantes de poblados alejados han tenido que afrontar. Siendo incluso un problema del que se evidencian consecuencias negativas como la que tuvo lugar a raíz de la toma de muestras realizadas por investigadores extranjeros, los que luego de sus exámenes reconocieron el principio activo en la chimanina
 y patentaron su supuesta invención, ya que la chimanina era utilizada por los chimanes
 para contrarrestar la leishmaniasis
, aún así se obtuvo una patente internacional franco-boliviana, respecto a las moléculas útiles en el tratamiento de parasitosis y en el que se ha excluido el aporte obtenido de la comunidad Chimane.
Dentro de otros casos más tenemos la Wira Wira, en el que la hospitalidad de los pobladores de la comunidad de los Kallawayas
 demostrado a través del obsequio de esta planta a un investigador resultó en los correspondientes análisis de la muestra, lo que finalmente determinaría sus beneficios contra enfermedades como el SIDA.
En un primer momento no se pudo establecer con exactitud si se había incluido el principio activo de esta planta para alguna patente, ya que sólo existía una denuncia que empezó a circular en Internet, pero también es cierto que ahora ya existen compañías que están usando esta planta y además patentes relacionadas con una especie de la misma: la Achyrocline satureoides
.
Mediante el 1er Encuentro Nacional para la Protección de los Conocimientos Tradicionales asociados a la biodiversidad, la artesanía, folklore, ritos y rituales en Bolivia se dieron algunas de las pautas acerca de lo que las comunidades esperan sobre su inclusión de manera definida en la legislación boliviana, tal es así que el evento contó con las exposiciones de representantes tanto de SENAPI, de la OMPI, pasando por el viceministro de Medicina Artesanal, entre representantes, asimismo, de otros ministerios como el de Desarrollo de Culturas o el de Biodiversidad, hasta representantes de la Asociación de  Artesanos y Bordadores Autodidactas, como de Conjuntos Folklóricos de Oruro o de las Mujeres Campesinas de Bolivia y con la participación de organismos como la Liga de Defensa del Medio Ambiente, Asociación Departamental de Medicina Natural, el viceministerio de Comercio y Exportaciones, entre otros.

Por el momento el trato dentro de sus normas jurídicas está dado únicamente con la aproximación que del procedimiento para otorgar patentes podemos distinguir, ya que se señala como exigencia el que en determinados casos se presente la autorización del permiso de los conocimientos de las comunidades hayan intervenido en dicha patente; siendo ésta la única forma más frontal de inclusión y protección de dichos conocimientos.
En la actualidad la organización normativa jurídica del sistema boliviano tiene ante sí  la responsabilidad de conjugar diversos aspectos de manera armónica en tanto se integren los intereses sobre el medio ambiente así como la captación de beneficios a través del empleo del mismo, fue precisamente reuniendo estas perspectivas del asunto que se puntualizaron los vértices sobre los cuales debe girar  esta organización. 
En primer lugar se ha de tomar en cuenta la tutela a los derechos colectivos de los pueblos para la creación del sistema al que venimos aludiendo, es decir, forjar una normativa que incluya de modo diferenciable aquellos derechos; entender que el único medio para alcanzar el progreso de las poblaciones se basa en la biodiversidad que presenta el medio ambiente en el cual viven y que como tal se debe considerar el equilibrio del mismo para preparar fórmulas de obtención de beneficios sin perjudicar aquel medio; así también, una vez dado estos beneficios, la apropiada inclusión de la población colaboradora es un tema preocupante, pues hasta ahora o no han sido eficientes estos aportes a las comunidades o han sido nulos; finalmente, interesa el uso de tecnología, pero ponderando la cuestión dada entre éste uso y las consecuencias a futuro que podría acarrear.

B. COLOMBIA

Este es un país que tomó una iniciativa que ha sido revolucionara, ya que ha dado una forma de reconocimiento a las comunidades y a los conocimientos que albergan de una manera acorde al sistema mismo en que estos coexisten por su propia naturaleza. Partiendo de esta premisa de sano equilibrio es que se declaró el área ubicada de en el suroccidente del país norteño, precisando la comprensión de dos departamentos; siendo el primero: Putumayo, que cuenta con el Municipio de Orito y el segundo: Nariño, en el que se encuentra los Municipios de Funes y Pasto, que se extiende sobre el flanco sur del cerro Patascoy;  como Santuario de Flora “Plantas Medicinales Orito Ingi-Ande” – que ya desde el nombre presentaba, para algunos, ciertas discrepancias, puesto que se consideraba mejor opción que prevalezca el nombre en lengua Kofán
: “Orito Ingi-Ande
”, que es de la de los habitantes de allí. 
Este santuario sería destinado a la protección de la vida existente en esta área, pero no únicamente de la posible fauna y flora, sino que además, se da preeminencia a los conocimientos de aquellos que mediante su tradición han legado éstos en el manejo de plantas del lugar.
Cuenta, asimismo con 10.204,26 hectáreas, una importante flora y una abundante fauna, de la que si bien hasta el momento sólo se ha podido registrar alrededor de cien especies de aves, se considera que existen unas cuatrocientas, aproximadamente.
Otro asunto que concitaba la atención sobre este santuario, era el hecho de su pertenencia en calidad de propiedad a aquellos que venían ocupando las tierras, o sea, a los pobladores de la zona misma declarada santuario, pero ello respaldado con un título, puesto que se teme que de quedar en manos extrañas el cuidado o el aprovechamiento del lugar se oriente de una manera errónea.

Pese a ello, con esta experiencia se ha podido lograr, a través del trabajo conjunto de las mujeres de la comunidad Kofán, el reconocimiento de más de un centenar de plantas, de la zona de los jardines de plantas medicinales que, según el modo de apreciar las cosas, los kofanes ven como una suerte de farmacia.

Haciendo un recuento de la biodiversidad que posee Colombia es necesario señalar que el camino de quienes apuestan por un mercado internacional  sobre el cual se ha venido desenvolviendo la tuición para los conocimientos tradicionales de sus comunidades es uno que ciertamente contrasta, de manera radical, con la postura de aquellos que no ven en éste una solución fiable. Esta situación tuvo puntos álgidos en el caso de la firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, en donde han quedado registros de la posición de tajante rechazo al mismo, aunque finalmente se optara por realizar la celebración de éste, sin la consulta de quienes se verían afectados: las comunidades indígenas y afrodescendientes, en cuyos territorios se encuentra el mayor porcentaje de variedad de plantas y animales.
Este malestar se hizo sentir por parte de los indígenas colombianos, quienes llevaron a cabo una serie de manifestaciones en forma de marchas en los años anteriores a dicha firma, siendo desconocidas por el Estado.
Y aunque su óptica –la indígena- la rige la poca confianza en las autoridades, pues consideran, estas comunidades, que finalmente el beneficio se dará exclusivamente en base a los intereses de aquellos en las esferas de poder, también es preponderante señalar que en el TLC firmado con Estados Unidos, se consiguieron objetivos que no se alcanzaron en otros TLC del país norteamericano con alguno otro de estas latitudes.
Así es que en el tema de la Biodiversidad tratado en la Ronda XIII, se estableció el respeto a los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales de los países andinos, según informe elaborado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en el cual da cuenta de la inclusión de este punto como logro en la firma del Tratado. Siendo que, además, se catalogó de beneficioso para Colombia, puesto que considerando el cumplimiento de los principios que se señalan en su Constitución Política
, en el Capítulo VIII, acerca de las Relaciones Internacionales; que, asimismo, especifica en su artículo 226º: “El Estado promoverá la internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional”; el Ministro de la Cartera señalada afirmó que efectivamente el TLC resultó con un margen mayor de provecho para Colombia en el segundo de los principios –el de reciprocidad.
Tal es así que se mantuvo la regulación interna del país y a su vez se incorporaron nuevas formas jurídicas que respetaran las ya existentes –serán resultados que apreciaremos a futuro.
Ahora, bien, si por el aspecto internacional, la situación normativa quedó definida dentro de los parámetros que se fijaron los negociadores colombianos, tendríamos que abocarnos a lo que se ha hecho en materia interna, yendo a la revisión de su regulación, la cual presenta brechas que deben subsanarse mediante el consenso de aquellos que consideran que la mejor opción en la que puede tutelarse los derechos sobre los conocimientos de los habitantes de las comunidades, es la forma en la que se ha venido haciendo; es decir, con el sistema tradicional y aquellos que opinan que la efectividad de esta protección sólo se puede materializar integrando elementos que provengan de la misma delimitación que los habitantes de las comunidades propongan.
Por lo que los métodos para realizar la normatividad de esta materia discurren, en uno de los casos: por partir de la misma idea de propiedad intelectual aplicada a los asuntos concernientes a los conocimientos tradicionales, otra de las fórmulas propuestas la de extender normas jurídicas a nivel global, siendo una más de las propuestas el que la propia localidad sea quien intervenga en su regulación; por último se deja carta libre a la presentación de alguna otra forma innovativa de regulación.
Si comenzamos a desarrollar la primera forma de posible regulación respecto a los conocimientos tradicionales el obstáculo surge una vez puesto aquellos frente a las patentes, ya que estas últimas tienen requisitos necesarios para considerarse como tales, uno de ellos es la novedad, que en el caso de los conocimientos tradicionales se dice que no existe, sin embargo algunos defienden la postura en la que los conocimientos tradicionales se perfeccionan en el tiempo y por tanto la novedad siempre los acompaña.
Otro inconveniente se presenta en qué tanta divulgación pueda tener la invención, dicha divulgación es en respuesta a los privilegios –aunque no permanentes- que otorga el Estado sobre la patente, y por la cual, precisamente el titular deberá realizar la descripción de su invención. El hecho de la divulgación suele atentar contra los intereses de los indígenas que, en realidad, no desean que se les otorgue un beneficio temporal, ya que desde siempre estos conocimientos los han acompañado como parte de su herencia cultural. Asimismo, el otro problema que acarrea es que para esa descripción se precisa de un método científico, forma casi imposible, puesto que los conocimientos involucran caracteres religioso y como señaláramos, también, culturales.
Si seguimos esta línea en la que apreciamos que los conocimientos tradicionales están en calidad de herencia de las comunidades, entonces entenderemos que la titularidad sobre los mismos es un tanto complicada de delimitar, más aún cuando no es patrimonio exclusivo de una comunidad sino de varias.
Para finiquitar este asunto, entramos en la parte económica, lo que implica los costos de lo que el trámite para obtener la protección necesita, ello junto al tiempo que puede transcurrir en aquel trámite suele ser un elemento desalentador.
Otra de las alternativas para los conocimientos tradicionales se basa en medidas en forma global, ello implementando tecnologías que sirvan para almacenar en un sistema automatizado, los conocimientos. Pero las contravenencias  surgen por la representación que estos conocimientos adquieren para las comunidades ya que ellos no pueden minimizarlos a un simple recojo de datos.
Una vía, más, planteada es en la que se prepondere la participación de las comunidades, ya que siendo de ellas de las que provienen los conocimientos, sería justo que sean quienes participen en su regulación, considerando las expectativas y necesidades de cada una; teniendo presente, además que estos conocimientos no se pueden equiparar a los que se someten al resto del ordenamiento sobre propiedad intelectual.
Se señala, igualmente, otras opciones, que vendría a desarrollar, o quizá lograr que se comprenda dentro de conceptos ya adoptados en la legislación lo que refiere a casos relacionados con los conocimientos tradicionales. Por ejemplo, se habla del enriquecimiento sin causa que sin embargo presenta una complicación en la normativa colombiana puesto que si bien podría trabajarse bajo este concepto, lo cierto es que, en caso de requerir la devolución de bienes el proceso civil es un camino largo y tedioso.
Se indica, igualmente, acerca de las licencias sobre intangibles, en la que el tema central es determinar cuán factible puede ser adoptar este camino ya que los contratos de licencia tienen formalidades que pudieran alejar el interés de las comunidades de hacer uso de estas licencias
.
Una última figura recogida es la de los fondos compensatorios, en la que el tema económico es primordial, pues a través de esos fondos se pretende brindar algún tipo de seguridad en la inclusión de las comunidades sobre la repartición de beneficios.
Luego de analizar todas estas posibilidades debemos recordar qué es exactamente lo que a los indígenas y afrodescendientes les interesa se reconozca frente a dichos conocimientos, de forma tal que se entienda que la representación en una ley no parta exclusivamente de lo que las regulaciones prevén sino que se identifique que el máximo interés pasa por el respeto a toda una representación del mundo muy distinta a la que tenemos aquellos que no integramos aquellas comunidades.
II. TLC

Actualmente los gobiernos están discutiendo si considerar el conocimiento tradicional como “propiedad intelectual”, con lo cual se lo podría privatizar para servir a las estrategias económicas y de desarrollo de las empresas; o considerarlo como un patrimonio colectivo de pueblos y comunidades cuya regulación, quedan fuera de la competencia de los Estados.

Uno de los principales puntos de interés en el caso de los Gobiernos que apuestan por la inclusión de los conocimientos tradicionales en los tratados bilaterales y regionales, es que, mediante ello se pueda erradicar la apropiación indebida. Para ello se nota la tendencia de lograrlo con innovaciones  a las leyes existentes sobre Derechos de Propiedad Intelectual.
 
Así es que al respecto se han dado fórmulas en las que se ponderan criterios tales como: divulgación del origen, consentimiento informado previo y distribución de beneficios relacionados con la utilización comercial de los recursos genéticos y el conocimiento tradicional. Ello previsto en el otorgamiento de patentes en los Estados Unidos, situación que como es obvia, no aceptan en el país del Norte. 

En una posición encontrada con la propuesta de los TLC, el Foro Internacional Indígena sobre Biodiversidad dice: “Los tratados de libre comercio no reconocen los derechos de los pueblos indígenas, ni protegen los conocimientos tradicionales. Además, promueven los intereses del mercado por encima de los derechos colectivos”.
 
Acuerdo de Libre Comercio de las Américas: Su principal mira está integrada por un área territorial comprendida entre Juneau - Alaska, hasta Punta Arenas - Chile dejando fuera a Cuba; con el fin de ser una zona de libre comercio.

Una primera experiencia del manejo de Estados Unidos en cuanto al conocimiento tradicional  en los TLC, se plasmó en el TLCAN, ya que impuso a México un programa de patentes para los vegetales. Situación que se repetiría en todos los tratados de libre comercio posteriores que firmara los Estados Unidos, este tema no es únicamente en el caso de vegetales, con el transcurrir del tiempo Estados Unidos ha incorporado también a los animales. Por otro lado notaremos que ni estos derechos de los obtentores de variedades vegetales, ni los de patentes toman en cuenta el aporte que las comunidades hacen mediante sus conocimientos. Con este tipo de imposiciones lo único que se ha conseguido es mejorar en detrimento de la parte más débil, que son dichas comunidades, la posición de aprovechamiento de las compañías para poder conseguir variedades de cultivos o razas de ganado y una vez que se les efectúa un proceso y se altera de cierta forma, puedan pedir derechos sobre éstos.                         
Por otro lado, los países andinos en una sección especial, dentro del capítulo de derechos de propiedad intelectual, introdujeron en materia de conocimiento tradicionales estas propuestas andinas que convertirían al ALCA en el primer proceso de tratado de libre comercio que exija la divulgación del origen, el consentimiento informado previo y la distribución de los beneficios con relación a todas las patentes relacionadas con biodiversidad, otorgadas por los signatarios. Los negociadores estadounidenses rechazaron este criterio. Estados Unidos no permitirá que la ley de patentes se convierta en un campo de juego para las normas sobre el acceso a los recursos genéticos o la distribución de beneficios devengados de su utilización comercial. 
El TLC EEUU-República Dominicana-América Central (GAFTA): El 2004 fue el año de su firma. Y en la actualidad, la ratificación por Costa Rica está pendiente. El texto no contiene referencias directas al conocimiento tradicional. 

El texto del TLC limita lo que los signatarios pueden exigir en términos de “divulgación” de las invenciones patentadas al definir cuándo es que esa revelación es “suficientemente clara y completa”.
 
Esto ha sido el producto de intereses que se han interpuesto, tanto de industrias biotecnológicas como farmacéuticas. Luego de un análisis al TLC entre EEUU y Australia, que fuera alcanzado antes del TLC entre República Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos, los asesores en cuanto a propiedad intelectual de las empresas en el caso de los Estados Unidos, que comprende el segmento de las más importantes, dijeron al Representante Comercial de los Estados Unidos: 
“Los Estados Unidos deberían aprovechar la oportunidad de futuras negociaciones de TLCs para aclarar que no pueden imponerse a los solicitantes de patentes otros requisitos de divulgación que los del Artículo 29 de los ADPIC (Acuerdo de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio). Tal disposición prohibiría explícitamente a los países imponer requisitos de divulgación especial con relación al origen de los recursos genéticos, o argumentos comparables que podrían ser utilizados como base ya sea para negar el otorgamiento de la patente o invalidarla.”

Una manera más en la que el CAFTA echa abajo la intención de que el conocimiento tradicional esté controlado a nivel local es minando la Ley de Biodiversidad de Costa Rica. Dicha ley adoptada en 1998, nos señala ciertos parámetros: como la obligación de presentar un certificado de origen como condición para presentar una solicitud de patente, el derecho de los pueblos indígenas y comunidades locales de oponerse a cualquier acceso a los materiales biológicos o a los conocimientos de sus territorios por razones culturales, espirituales, sociales, económicas o de otro tipo, y el poder de un funcionario técnico especial de vetar cualquier patente o derecho de obtentor de variedades vegetales que infrinja la ley.  
Así veremos que con la firma del CAFTA, saltó una cuestión de contradicción entre lo que dispone la Ley de Biodiversidad y lo que señala el TLC, en el caso que se presentó se indicaba que en la referida hay existe un requisito en cuanto a que debe nombrarse un representante local para los bioprospectores extranjeros. Y si nos planteamos la situación en la que un laboratorio vea afectado sus intereses, podría ocurrir que lleve al gobierno  -en este caso el de Costa Rica- ante un tribunal, para someterlo a un arbitraje privado, por el beneficio económico anticipado que se está afectando por esa incompatibilidad entre la Ley de Biodiversidad y el TLC, lo que finalmente resultará en que la suerte que corra dicha Ley estará sujeta a que sea compatible con el TLC o de lo contrario se daría su impugnación.

Si Costa Rica ratificase el Tratado, estaría ante una disyuntiva pues éste se confrontará con lo que la Ley de Biodiversidad determina, en cuya situación y siendo el Tratado el que tiene primacía, la Ley representará sólo “obstáculos comerciales”, y dada ya la jerarquía de ambas, naturalmente se preponderará a Tratado.
 
El proceso EEUU-países andinos: En un inicio cinco de los países pertenecientes a la Comunidad Andina estuvieron negociando en bloque para una futura firma de TLC con Estados Unidos. Sin embargo, en el 2005, Perú se apartó de esta unión y firmó con Estados Unidos un acuerdo.

La decisión que partió de estos cinco países, inicialmente, se debió a que Estados Unidos señaló que al término del plazo por la Ley para la Erradicación. de Drogas y Promoción del Comercio Andino no habría renovación de las preferencias de acceso al mercado.

El tema controversial ha estado alrededor de la biodiversidad y la propiedad intelectual, cuando los países venían trabajando en conjunto, tenían la mira centrada en que Estados Unidos reconociera a través de certificados de origen la participación de algún elemento proveniente de recursos genéticos o conocimientos tradicionales en una patente. Esto de apoyó en las Decisiones siguientes:

· La Decisión 391 sobre acceso a los recursos genéticos, cuya fecha de adopción fue 1996, señala respecto a la biodiversidad que ésta es una “herencia nacional y regional” y pone de manifiesto que los recursos genéticos están en estrecha vinculación con lo que son los conocimientos tradicionales. 
· La decisión 486 que trata de la propiedad industrial, siendo el 2000 la fecha de su adopción, establece que para que una patente, que se base en material resultante de la herencia biológica o de conocimientos tradicionales, sea otorgada deberá contar con la adquisición de aquel material conforme al ordenamiento legal de la Comunidad Andina y nacional.  Por lo que para ello se necesita que el solicitante de este tipo de patentes cuente con una carta en la que se reconoce, por parte de la comunidad, que ha obtenido el permiso de esta.

Algo más que cabría anotar en cuanto a esta Decisión es el que patentar plantas y animales queda prohibido. 
A. La Posición Negociadora De Los Países Andinos  
Para los países andinos la mayor preocupación se cierne sobre evitar la concesión de patentes en Estados Unidos si es que no poseen las autorizaciones correspondientes, ya sea para el uso de material genético o biológico así como para el uso de conocimientos tradicionales. 

A causa de lo anterior se han diseñado estrategias que ayuden a tal cometido, dado el caso, la que mejor cumple con tal fin es la del intercambio de información entre las oficinas de patentes.

Si reparamos en la posición de Estados Unidos y su negativa de entrelazar los conocimientos tradicionales a las patentes, encontraríamos que se explica en la presión que ejercen las industrias biotecnológicas que se enfrentan con el temor de que un reconocimiento a aquel saber los deje sin acceso a las patentes.

Como corolario al proceso iniciado por los países andinos, se dio la separación de Perú del grupo, pues la intención era firmar el Tratado lo más pronto posible y los caminos divergentes de Colombia y Ecuador no ayudaban a que se concrete. Por lo que en el 2005 como ya dijéramos se dio la firma del TLC con Estado Unidos, acción que seguiría Colombia con la firma de su propio Tratado en el 2006, quedando en interrogante la situación de Ecuador. 

B. Tratado De Libre Comercio Con Perú:
Pronto comprobaríamos que el TLC firmado con Estados Unidos en los términos a los cuales se llegó no fue el más conveniente, quizá la premura de la firma hizo que se descuidaran aspectos que nuestro país defendía en cuanto a los conocimientos tradicionales.

Y es que Perú era reconocido como un país protector de los mismos a través de la exigencia del consentimiento previo o la prueba de origen para las patentes en las que intervenga un conocimiento tradicional o biodiversidad.

Los temas de biodiversidad y conocimiento tradicional se aprecia en varias partes del acuerdo; al respecto, al llegar al capítulo que trata sobre medioambiente, se consagra un compromiso que cae en irrelevante –por lo que expondremos después- en el que se reconoce la conservación y utilización sustentable de la biodiversidad y la preservación del conocimiento tradicional
.

Sin embargo este compromiso no pasa de ser un agregado sin finalidad práctica, porque en el capítulo sobre Propiedad Intelectual se realiza otro compromiso en pro de hacer “todos los esfuerzos razonables” para patentar vegetales –que como ya hemos mencionado, nuestro sistema no reconoce.

Acerca del texto del entendimiento sobre biodiversidad entre Estados Unidos y Perú si bien se toma en consideración la distribución de beneficios, el conocimiento informado previo, el análisis pertinente para otorgar una patente, contrastaremos con que esta consideración  queda relegada al puntualizar que los recursos genéticos pueden ser negociados a través de contratos, por lo que el país norteamericano no precisa de verificar las bases de datos de Perú sobre conocimiento tradicional. Lo que nos lleva a pensar que lo dicho no cuenta con un asidero coherente que pueda respaldar la protección de los conocimientos y que nuestro país dejó en el camino una cuestión tan importante, como necesaria, para evitar que a largo plazo ocurra una situación de indefensión total y aprovechamiento desmedido por una sola de las partes. 

Conclusiones

· La poca difusión del registro de los conocimientos tradicionales andinos y la poca educación en pro del registro de estos y los beneficios que pueden dar hacen que algunas oficinas administrativas estén de mas
· No existe jurisprudencia sobre los procesos de conocimientos tradicionales debido a su poca difusión, sea del registro o de la misma importancia.
· Se hace poco contra la biopirateria, que es la mayor amenaza a los conocimientos tradicionales
· Los pueblos indígenas han considerado a los conocimientos tradicionales como su patrimonio intelectual colectivo, son un patrimonio que forma parte de su identidad cultural y su cosmovisión y que lo han transmitido, mediante sus propias normas y patrones culturales, de generación en generación. Por lo tanto, han manifestado que los conocimientos tradicionales deben ser protegidos por su valor per se, es decir por la importancia que ello representa para su pervivencia como pueblos.

· Cualquiera que sea la medida de protección que se adopte, ésta tendrá un impacto directo en los conocimientos tradicionales, sea que apoye a una mayor consolidación para su protección o bien que este patrimonio intangible de los pueblos indígenas y comunidades locales, entre a la libre oferta y la demanda del mercado.

· La biodiversidad y los conocimientos tradicionales se encuentran interrelacionados, pues son la clave de la sostenibilidad y la sustentabilidad de los pueblos indígenas, para el bienestar de todos los integrantes y no se deben privatizar  sólo en beneficio individual o económico. Porque sirve a la comunidad para garantizar la vida misma, es por ello que el conocimiento es dominio y de uso colectivo.
· El registro local cuenta con ayuda de Indecopi, y las difusiones que se den dentro de las reuniones a las que acuden los miembros de la comunidad o de distintas comunidades, pueden inscribirse en actas. 
Recomendaciones

· Indecopi no solo debe esperar el registro de los conocimientos, sino tener un accionar mas activo para lograr una mayor cantidad de inscripciones. 

· No es simplemente hacer negocios con la protección y los registros, sino que sean reconocidos por todo el mundo, tenemos que reafirmar y asegurar que se respeten nuestros derechos fundamentales para la adecuada protección de nuestro conocimiento tradicional, para asegurar nuestro acceso y control continuo de nuestras tierras, aguas y territorios para ejercer y mantener nuestros derechos colectivos para practicar y preservar nuestro conocimiento y mantener nuestras obligaciones espirituales para la continuidad de la vida y la supervivencias de nuestras generaciones futuras.

· Indecopi debería tener como obligación el sistematizar la información obtenida de las reuniones realizadas con los pobladores de las comunidades, de manera que las actas donde se inscriban el intercambio de conocimientos esta claramente fundamentada y se tenga un precedente. De nada sirve que se hable si no existe la obligatoriedad de que se cumpla y se respete lo que se establece en esa reunión.
· Generar una mayor educación y difusión sobre los ya mencionados conocimientos, como sabemos muchos de ellos provienen de los lugares de pobreza extrema, se debe lograr una mayor protección y esto podría darse mediante la maximización de los beneficios que produce registrar y dar una educación en pro del registro y del proceso. 
· Para la protección de los conocimientos tradicionales, se debe realizar campañas informativas, según la lengua y la cultura en cada región, acerca de los principios constituyentes que son la base de todo conocimiento tradicional andino; y sentirnos identificados defendiendo nuestros derechos de propiedad intelectual sin perder nuestro espíritu tradicional y costumbrista. 
· Con el TLC lo primordial es establecer reglamentos que protejan los conocimientos tradicionales andinos; ya que como se ha podido apreciar en el presente trabajo el cual se nos detalla, ningún país ha sabido regular y reglamentar de manera adecuada los conocimientos tradicionales andinos. 

· Se debe tener en cuenta que dicho tratado favorecería al país pero lamentablemente en el caso de Perú, este no se encuentra en condiciones para poder soportar un Tratado de dicha envergadura ya que de la revisión de los actuados se aprecia que la economía peruana es miníma a comparación de la economía de Estados Unidos.

· En cuanto a Estados Unidos nos podemos percatar que este país toma en cuenta el tema de conocimientos tradicionales andinos como si fuera un asunto comercial y no desde el punto de vista de reconocer los derechos de los pueblos indígenas, ni tampoco el de proteger los conocimientos tradicionales andinos. 

· Cabe precisar que en ningún momento ningún país ha tomado las medidas pertinentes como son el de informar adecuadamente a la población sobre dicho tratado.
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ANEXO

Entrevista a Verónica Rojas, Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Ministerio de Salud
E: El Perú es el primero de la Can que ha creado la Ley, no se ha podido aplicar porque no ha habido denuncias que hayan llegado a Indecopi, entonces, ¿porque teniendo la ley, no se aplica?

Bueno creo que aquí hay varios factores, primero porqué tenemos una ley de conocimientos tradicionales.

Nosotros tenemos una ley de conocimientos tradicionales porque existen ordenamientos jurídicos internacionales que tratan sobre la materia. En primer lugar la Convención de la Diversidad Biológica que tiene un artículo el 15.j que dice: cuando existan recursos genéticos o provenientes de elementos de la biodiversidad, estos se deberán proteger, y solamente se podrán proteger cuando se tenga el consentimiento fundamentado previo y compartiendo los beneficios. Otro es el Tratado Internacional de la FAO sobre Recursos Fitogenéticos, el uso de estos recursos genéticos y su relación con las patentes, no hace mención tan expresa como la convención de la biodiversidad biológica pero si dicen que aquel que tenga estos conocimientos tienen derecho que compartan los beneficios y quienes comercialicen este conocimiento deben tener el consentimiento fundamentado previo, es decir el mismo criterio. Y, por otro lado esta, la normativa sobre Propiedad Intelectual de la OMPI y también de la OMC y ahí hay un capitulo un anexo que es el acuerdo de Marranegh que es el  1c.  Que tiene un artículo que permite el patentamiento de plantas y seres vivos, salvo que el país decida exceptuarlos. 

E: Otro factor importante es que los CT tiene un valor importantísimo en relación directa con los medicamentos, con la salud. ¿No han escuchado hablar de la medicina tradicional? 

Esta importancia es una importancia económica, hay miles de millones involucrados con los conocimientos tradicionales, porque cada vez la industria se basa en los conocimientos para lanzar nuevos productos, y la industria alimenticia lanza nuevos alimentos también basados en conocimientos tradicionales.

No se aplica en primer lugar, porque yo creo que lo que han hecho es simplemente trasladar los conceptos de los ordenamientos internacionales. Es decir, no se han tenido en cuenta la realidad nacional, es muy centralista. 

Existen registros, uno publico y uno confidencial, para ello los representantes de la comunidad tienen que venir a Lima, y todo eso, pero ellos no están interesados en eso. Las comunidades viven según sus costumbres y también son localizables, pero no les ha llegado el mensaje.

Es importante registrar, pero qué protección les da el registro, ninguna. Solo esta registrado y punto, no tenemos una legislación tuitiva de eso. 

Por ejemplo la legislación de Finlandia establece que para la inscripción de nuevas patentes de un producto, tiene que presentar una declaración jurada, donde se establezca que no se basa en un conocimiento tradicional y sino, que si se basa en  uno debe contar con el consentimiento informado previo. Si después se descubre que mintió se quita la patente. Pero eso seria ideal como requisito de inscripción de patente. 

Seria importante esto y también interconectar con los organismos internacionales. 

Esto exige una actividad pública y el Estado tiene que destinar dinero para ello.

E: ¿Que tan importante es para las comunidades este conocimiento?

Yo he hablado con antropólogos, y ellos me han dicho que los niños saben buscar muy bien las plantas. Los niños conocen que propiedades tiene las plantas, si es cierto que los conocimientos tradicionales  los conozcan en una comunidad y se intercambian. 

Otros que cuentan con información son los chamanes. Entonces por ejemplo el uso de la ayahuasca todos los conocen, pero ellos son los que los conocen mejor. Otros conocimientos más especializados que solo algunos de la misma comunidad. 

E: ¿Hasta que punto utiliza un chaman la planta por su profesión o sirve como mero charlatán?

En el ministerio de salud hay dos direcciones, la Dirección General de Medicinas y Drogas –Digemid-  y la Dirección General de Salud Ambiental  -Digesa-, que inscriben los registros sanitarios de los alimentos.

Por ejemplo si la maca se vende como maca (como planta), no se necesita un registro de alimentos ni de sanidad, pero si la maca se vende en preparado, entonces si se necesita. 

En India, México, Corea y China se han dado cuenta que tienen un montón de cosas por explotar.  Ellos han protegido, han creado la Farmacopea, donde se dice para qué sirve tal y cual planta y sus mezclas para lograr la medicina.

Nosotros no tenemos Farmacopea, pero China si tiene una de sus Conocimientos Tradicionales Chinos y México esta a punto de sacar. 

Entonces hay países que están invirtiendo para proteger los Conocimientos Tradicionales.
E: Hay otros países que tienen desarrollado el tema de los conocimientos tradicionales. En el tema de la biopiratería, ¿cuál sería la relación con nuestros conocimientos tradicionales?

Hay algo que aprendí también investigando, la naturaleza, la biodiversidad, los recursos genéticos están asociados al conocimientos, no es algo que tú encuentres como la hierba mala, que crece así como la vida silvestre; hay conocimiento  de por medio. Las variedades de papa, las tenemos porque ha habido diez mil años de trabajo de combinación genética, esas plantas que eran silvestres las han modificado con determinadas técnicas, las hicieron comestibles y hasta ahora siguen sacando más variedades. Ese trabajo es generación de conocimientos, en mi opinión es ciencia, pero no lo hacen en un laboratorio, lo hacen en el campo. Tú ves una papa, pero uno no sabe que allí hay un conocimiento. El cuy lo han domesticado, la cochinilla que es para los tintes, también ha sufrido un proceso. Hay algodones que son azules y uno sólo ve el cultivo sin saber que es fruto de muchísimos conocimientos.

Con relación a las plantas silvestres. Hay plantas domesticadas que sirven para comer y para la medicina y hay otras plantas silvestres que también sirven para comer y para la medicina. Pero si te encuentras en la Selva, ¿tú vas a saber cuál funciona para curar enfermedades y cuál es venenosa? No, no vas a tener ni idea salvo que tengas el conocimiento adquirido, entonces también la biodiversidad está asociada a los conocimientos pero no se ve, como es un intangible, muchas veces se pierden estas cosas. Por lo tanto, el algodón, la papa, la cochinilla, el cuy, etc., no se tratan de meros bienes que están en la naturaleza, bienes naturales, sino que también hay un conocimiento intrínseco. Allí hay una cuestión de primacía, tiene que primar el conocimiento tradicional, entonces, cuando dicen biopiratería o biocomercio, estás comercializando recursos genéticos, estás comercializando bienes naturales, pero también los conocimientos tradicionales que están allí; eso es lo que no se  tiene en cuenta.

Y hay varias iniciativas mundiales, por ejemplo en Oriente, países como: India, China, Corea, que tienen estos aspectos muy desarrollados, y otro país que también está entrando de América es México, con una iniciativa fabulosa que es sacar su farmacopea de medicina tradicional. Y en el otro lado del mundo, tenemos a África que tiene la Organización de Unión Africana (OUA) que posee una Ley modelo, que es una ley creada para proteger los conocimientos tradicionales.

E: Respecto a la Farmacopea ¿tiene alguna comparación con lo que es un registro en nuestro país?

No, es diferente. La farmacopea es una suerte de receterario –me escucha un médico y me mata (risas). Son unos compendios enormes, donde están todas las formas de mezclar las cosas en cuanto a medicamentos, con indicaciones y contraindicaciones. Así, cuando sale un nuevo medicamento, tú tienes que presentar sobre qué farmacopea te has basado, de qué modo has mezclado las cosas, excipientes, principios activos, etc. Si tú te adhieres a una farmacopea es más fácil tu registro sanitario. Si es una cosa nueva, te investigan mucho más, para inscribir una medicina tienes que basarte en métodos clínicos, probar si te registe por una farmacopea o no; segundo, haber probado con animales; tercero, haber probado con humanos y esas pruebas con animales y humanos se llaman estudios clínicos, son los famosos datos de prueba, allí esta toda la invención , cómo has estado probando, qué reacciones han habido, allí están todas las generaciones de conocimientos, esto es masomenos rápido: ocho años, diez años; los nuestros tienen diez mil años, cinco mil años. Entonces la contradicción es que lo nuestro no está protegido, pero lo de rápida generación sí lo está. Por eso es que los de las nuevas patentes no cambian nada o casi nada de los conocimientos tradicionales.

E: En nuestra Ley se mencionan los registros de conocimientos tradicionales ¿cómo funcionan éstos?

En los registros se comprometen las categorías del derecho administrativo, hablamos de la categoría de dominio público y la actividad de limitación de los derechos de particulares o actividad de policía. Lo que significa, por ejemplo, hay recursos mineros: oro en los cerros de Cajamarca; entonces, ¿Yanacocha por qué extrae el oro? Porque tiene una concesión minera. Por ello cuando hay un bien de dominio público, la administración pública tiene que entrar a dar permiso para que puedan explotar, a esta actividad de dar permisos se llama: “actividad policial administrativa” y se lleva a cabo en varios campos: uno es el dominio público, entones igual; si hay anchoveta, para pescarla necesitas permiso de pesca; o por ejemplo sacar el DNI o registrar una empresa, entre otras. Como son bienes de dominio público y pueden protegerse, se requiere que registres. Y en el registro va a haber una lista ordenada de los conocimientos tradicionales. Ahora, quien puede disponer de los conocimientos tradicionales, según dice la norma, es la comunidad que los tienes registrados y ¿cómo puede comercializarlos? Será a través de contratos de licencia que firme directamente el negociador con las empresas. 

E: Con respecto al Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, ¿usted cree que los conocimientos tradicionales se puedan ver beneficiados de alguna manera?

Bueno, los Estados Unidos estaban interesados en no proteger los conocimientos tradicionales, obviamente, porque ellos tienen las industrias farmacéuticas y las alimentarias y en lo que están interesados es en patentar todo. Es por esto que lo que encontrarán es un acta de entendimiento del medio ambiente y conocimientos tradicionales, en la que se dice que Perú hará sus mejores esfuerzos para que se patenten las plantas y los animales y en otra parte dice que Estados Unidos hará los mejores esfuerzos para proteger los conocimientos tradicionales y obtener el consentimiento informado previo, pero se ha quedado en una cuestión de intención “de mejores esfuerzos”, entonces, el Perú tendría que exigirlo.

E: Los únicos países que tiene una protección positiva Perú y Panamá, pero ¿realmente favorece a los Conocimiento Tradicionales?

Yo sí creo que debe haber un régimen jurídico, los conocimientos tradicionales son algo que se debe proteger, la manera de protegerlos es a través de una ley, un marco legal. Ahora, el cómo está diseñado ese marco legal es muy importante. Se debe apreciar que la mayor parte de Conocimientos Tradicionales está en provincia, entonces, tal vez deberían ser competentes los Gobiernos Regionales como un papel rector, el Ministerio del Ambiente o el de Agricultura o el Inrena o Instituto de Investigaciones Amazónicas.

Ya hay iniciativas de los Gobiernos Regionales de proteger sus cosas, por ejemplo, en Iquitos tienen la iniciativa de proteger el camu camu, pero lo que quieren ellos es cultivar el camu camu y venderlo, pero no se preocupan de la siguiente parte que es proteger el conocimiento tradicional sobre el camu camu, digamos, en caso de quien quiera patentar una vitamina C basada en éste, allí tienen las de ganar porque el camu camu tiene 60 veces más vitamina C que la naranja.

E: En el Perú los Conocimientos Tradicionales pasan, ciertamente, por el tema del presupuesto, ello por la poca relevancia que en la actualidad representa el tema para las autoridades ¿Qué apreciación tiene de la situación de los Conocimientos Tradicionales en otros países?

Debe haber una inversión pública fuerte y ojalá que en algún momento se decida. Por ejemplo en Estados Unidos se ha patentado una nueva variedad de alpaca, ¿cómo lo ha hecho? Porque han invertido cantidades grandes de dinero en sus laboratorios biogenéticos públicos. Y Nueva Zelanda, también, hace experimentos genéticos con las alpacas; Estados Unidos y Nueva Zelanda tienen alpacas. Porque ellos en un inicio se llevaron nuestras alpacas, pero se morían, no podían reproducirse, así fue que se llevaron a nuestros pastores porque nuestros pastores tenían el conocimiento.

Los conocimientos tradicionales son una riqueza perdida.

� Artículo 3 de la Decisión 486: “Régimen Común sobre Propiedad Industria”.


� Estados Unidos no suscribió el Convenio sobre Diversidad Biológica de Río de Janeiro de 1992, promovido por la Organización de las Naciones Unidas. Ahora, en las negociaciones sobre libre comercio, exige que se sancione la piratería de la propiedad intelectual, pero al mismo tiempo defiende el presunto derecho de las transnacionales a no pagar un centavo  por el conocimiento tradicional sobre las propiedades de la flora y fauna que recolectan en nuestros países.


La propuesta estadounidense está incluida en el capítulo sobre propiedad intelectual del borrador del tratado, que establece acceso libre para patentar plantas y animales, a los que designa como "inventos".


� Se ha llegado a un acuerdo razonable y no esperado en los asuntos ambientales, biodiversidad, conocimientos tradicionales, cooperación entre las partes. Si se aprueba el TLC los desafíos son enormes para el Perú para acordar los campos de cooperación y acción


� Decreto Supremo Nº 102-2001PCM Estrategia Nacional sobre Diversidad Biológica


� http://www.comunidadandina.org/public/libro_perspectiva_indigena.pdf


� CEBRIÁN, Enrique y PRADO, Rocio: “Apropiación Indebida de Recursos Genéticos, Biodiversidad Y Conocimientos Tradicionales: ‘BIOPIRATERÍA’”, en Revista de la Competencia y Propiedad Intelectual. 6ta. Edición, Indecopi. Lima.


� Artículo 2, inciso b), de la Ley  27811: “Ley que establece el régimen de protección de los conocimientos colectivos de los Pueblos Indígenas vinculados a los Recursos Biológicos”. Publicada en “El Peruano” el 10 agosto 2002.


� Ibíd. Artículo 2, inciso a).


�  CAYUQUEO, Sergio: “Conocimiento Indígena en la globalización”, en Monopolios Artificiales sobre Bienes Intangibles. Argentina: Córdoba, 2007.


� Ibíd.


� DELGADO, Isabel: “Biopiratería en América latina”. Universidad Central de Venezuela. 2004.


� Ibíd.


� Fruta proveniente de la Amazonía peruana. Posee un mayor contenido de ácido ascórbico,  siendo extremadamente rica en vitamina C, sus altos niveles en esta vitamina no son superados por ninguna otra fruta a nivel mundial.


� Aprobada por el Congreso de Bolivia e irá a referéndum el 2009.


� Ratificado mediante Ley de la República No. 1580 de 25 de julio de 1994.


� Ratificado mediante Ley de la República No. 1257 el 11 de julio de 1991.


�  Para un detallado análisis de las propiedades de la Chimanina se puede consultar: Vitae, Revista de la Facultad de Química Farmacéutica. Volumen 13 número 1, año 2006. Universidad de Antioquia, Medellín - Colombia. págs. 61-84.


� Los chimanes viven en la montaña boliviana. Normalmente las poblaciones del grupo chiman se encuentran en las orilla de los ríos y están conformadas por 5 casas o menos, ubicadas por lo general en las regiones altas o elevadas para evitar las inundaciones.


�  La leishmaniasis o uta es una enfermedad zoonótica, lo que significa que su transmisión puede darse de animales a personas. Y cuya causa está dada por especies de protozoos del género Leishmania. Teniendo como manifestaciones clínicas de la enfermedad: úlceras cutáneas que cicatrizan espontáneamente hasta formas fatales en las cuales se presenta inflamación severa del hígado y del bazo.


� La comunidad Kallawaya se encuentra al norte del Departamento de La Paz, provincia Bautista Saavedra al norte del lago Titicaca, abarca 2.525 kms2. En lengua indígena, el término Kallawaya significa "tierra de médicos" o "herbolarios de la tierra sagrada de la medicina.


� Para mayor información consultar el Compilado para Programa Nacional de Biocomercio Sostenible (PNBS)-Bolivia: “Breve Scan Preliminar de Mercado para el Jarabe de Wira Wira. Febrero 2005.


� Esta lengua kofán (cofán) la tenemos en lugares tales como: Putumayo, Colombia, y Napo, Ecuador; aunque la cantidad de personas que la utiliza es menor a mil. Algunos la sitúan entre las jibaro-candoshi, sin embargo debemos decir que es una lengua aislada.


Dentro de la historia vivida por los Cofán nos damos cuenta que han sido uno de los grupos más afectados por la violencia en Colombia. Esto agregado a la fumigación de su territorio, cuyo objetivo era hacer mella en las FARC, así como las luchas sostenidas entre ésta y los paramilitares ocasionaron la migración de los Cofán a Ecuador. 





� “Ingi-Ande” significa “nuestro territorio”.


� Constitución Política de Colombia de 1991 deroga a la Constitución de 1886. El 4 de julio de 1991 terminan las sesiones plenarias de la Asamblea Nacional Constituyente, siendo proclamada la nueva Constitución el 5 de julio del mismo año.


� Según el artículo 154º de la  Decisión 486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina, se señala que para los casos en que existe propiedad industrial en los contratos de licencia estos deben registrarse en la oficina nacional competente. Siendo que en Colombia dicha competencia recae en la Superintendencia de Industria y Comercio.


Se señala así mismo que  si los contratos de licencia refieren a obras artísticas, literarias, derechos conexos y programas de computador procederán a ser inscritos en la Oficina de Derechos de Autor.


� En la actualidad el TLC iniciado por Australia, la Unión Europea, EFTA, Japón y Canadá, no ha incorporado, hasta ahora, el tema del conocimiento tradicional. 


� Declaración de apertura del FIIB en la cuarta reunión del grupo de trabajo abierto ad hoc de la Convención de Diversidad Biológica sobre acceso y distribución de beneficios (Granada, 30 de enero-3 de febrero de 2006). 





�  Según los Artículos 15.9.9 y 15.9.10 del Tratado: “Cada Parte establecerá que la divulgación de una invención reclamada debe considerarse que es suficientemente clara y completa si proporciona información que permite que la invención sea efectuada o utilizada por una persona diestra en el arte, sin experimentación indebida, a la fecha de la presentación. Cada Parte proveerá que una invención reclamada está suficientemente apoyada por su divulgación, cuando esa divulgación le indique razonablemente a una persona diestra en el arte que el solicitante estuvo en posesión de la invención reclamada a la fecha de su presentación”.


� “The US-Australia free trade agreement (FTA): The intellectual property provisions".  Informe del Comité Asesor Funcional de la Industria sobre Derechos de Propiedad Intelectual para los Asuntos de Política Comercial, Washington DC, 12 de marzo de 2004


� A pesar de que Costa Rica aún no ha ratificado el Tratado, éste ya es Ley de la República.


� Tratado de Libre Comercio entre Perú y Estados Unidos. Capítulo Dieciocho: Medioambiente.
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